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S U M A R I O
Parte o fic ia l

Presidencia y Asuntos Exteriores
Real orden concediendo a D. Víctor 

Aranegui y Coll, Real Ucencia paira 
contraer matrimonio con la señori
ta Jeanne Slouque Hurcaux.—Pági
na 2018.

Ministerio de Hacienda.

Real orden adjudicando el suministro 
de cartones que han de em plearse
en los servicias de la Fábrica de
Moneda y Timbre durante el año\ 
1930 a “La Papelera Madrileña”, 
Luis Montiél y Compañía, S. en C.-—

* Páginas 2018 y 2019. 
f .v/ím relativa a conciertos entre el Mi-  
¡ nisterio de Hacienda y las Empre*
| sas o dueños dé embarcaciones que
I se dediquen a la conducción de via

jeros y mercancías por las vías flu 
viales,—Página 2019. 

i Otras autorzando a los señores que se 
 ̂ indican, concesionarios de Empresas

de automóviles, para satisfacer en 
metálico el impuesto del Timbre poñ 
que están gravados los billetes de 
viajeros y talones-resguardos de 
mercaderías que expidan,—Páginas 
2019 y 2020.

Otra {rectificada) resolviendo esórno 
del Fonienig del Trabajo Nacional 
de Barcelona,' relativo a extremos 
relacionados con la contribución qii$ 
grava las u tilidades de la riqueza 
mobiliario,',—.Páginas 2020 a 2022.

Ministerio de la Gobernación.
Real drden concediendo franquicia pos

tal al Comité Nacional de Cultura 
física y a las Jefaturas locales del 
servicio Nacional de Educación fís i
ca ciudadana y premüitar.— Página 
2022.

Otra resolviendo aclaraciones relativas

. al servicio radio telegráfico, costero. 
Página 2022.

Otra disponiendo que D, Francisco Mu- 
rillo Palacios, D irector del Instituto 
de Comprobación, asista, con e l ca
rácter de Delegado de España, a la 
reunión semestral del Office Inter
national dTIygiéne Publique, que se 
celebrará en París en el próximo 
mes de Octubre,—Página 2022.

Otra ídem sean cubiertas en la form a  
que se indica las W cantes que se 
produzcan en la Administración 
Central de Correos de Tánger y en 
la Estación Especial áe Cables de 
Tánger,—Páginas 2022 y  2023.

Otra ídem que la Real orden de 'este 
Departamento número 523, se en
tienda ampliada en la form a que se 
indica.—Página 2023.

Otra ídem  la creación de cuatro plazas 
de Repartidores de Telégrafos,—Pá
ginas 2023 y 2024.

Otra declarando oficial él Prim er Con
greso Oficial Católico de Beneficen
cia Nacional, que ha de celebrarse 
en Barcelona,—Página 2024.

Otra disponiendo pueden  redactados, 
en la fárm a que se indica, los ar
tículos que se citan del capítulo II, 
título III del Reglamento para el 
Régimen y Servifio interior del 
Cuerpo de Telégrafos. — Páginá 
2024.

Ministerio de Instruccion pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponie/ndo se provea por 
concurso general de traslado enVre 
Auxiliares las plazas vacantes en 
los Institutos nacionales de Segunda 
enseñanza de Cartagena y Huesca.— 
Páginas 2024 y  202:5.

Otra resolviendo en la form a qué se 
indica errores cometidos en el con- 
cui'so pcúra proveer la plaza de Pro
fesora de Pedagogía, su Historia, 
Rudimentos de Derecho y Legisla
ción escolar, vacante eri la Escueta 
Normal de Maestras de Jaén.—Pági
na 2025.

Otra estimando recurso interpuesto

por doña Carmen Alonso contra él > 
nombramiento de doña María Bu
trón para la plaza que se indica.— 
Páginas 2025 y 2026.

Otra aprobando e l  proyecto redactado, 
para la construcción por e l  Ayunta
miento de Ccórcag en te (Valencia) dé, 
dos Grupos escolares.—Página 2026.

Otra• nombrando a D. Alberto Durán 
Tejera, Maestro de la Sección espe
cial preparatoria para ingreso en el 
Bachillerato.—Página 2026.

Otra concediendo la excedencia a don 
Rafael Ballestee y Castell, Catedrá
tico numerario del Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza de uAgui- 
lar y Eslava”, de Cabra. — Página 
2026.

Otra nombrando a doña Francisca Ve
la Espilla, Profesora numeraria de. 
Historia de la Escuela Normal de 
Maestras de Huesca.—Páginas 2026 
y  2027.

Otra aceptando H donativo hecho por 
doña Lorelo Martínez. — Página
2027.

Otra autorizando ot la Junta de Patro
nato del Museo ¡provincial de Bellas 
Aries de Córdoba para aceptar el 
donativo hecho por D. Lorenzo Cou- 
llaut Valora.—Página 2027.

Otras nombrando Profesares numera• 
irías de los Centros que se indican a 
los señores qué se mencionan.—Pági
nas 2027 y 2028.

Otra creando ocho plazas de Profeso
ras de Corte y Confección para U 
enseñanza de adultas y alumnos do  
las Escuelas Normales. — Página
2028.

Otra haciendo los nombramientos de 
Maestros que so indican. — Páginá 
2028.

O Ora disponiendo sean provistas en 
oposición Ubre ocho plazas de Pro
fesoras de Corte y Confección para  
la enseñanza de adultas y 'alumnos' 
de Escuelas Normales. — Página 
2028 y 2029.

Otra ídem asciendan en corrida dé 
calas a los sueldos y con las antií 
güedades que se indican los Mae#
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tros y Maestras del primer escalafón 
que se mencionan.— Página 2029.

Ministerio de Fomento
Real orden resolviendo instancia pre

sentada por D. Francisco Llamas 
Suárez, como Presidente de la So
ciedad Madrileña de Propietarios de 
Automóviles de alquiler y otras.—  
Página 2030.

Ministerio de Trabajo y Previsión
Real orden nombrando a D . Ilafael 

Troyano Mellado, inspector Central, 
Delegado de Formación ProfesionaL 
Página 2030.

Otra ídem a D. José Pos Planes, Vice
presidente del Comité paritario in
terlocal de Industrias de la Cons
trucción, de Monovar (Alicante)l'—  
Página 2030.

Otra resolviendo instancia presentada 
por D. Enveneneia.no García Sánchez 
y D. Juan G aliar i Valero, como Con
sejeros-Delegados de la Sociedad 
Zaragozana de Urbanización y Cons
trucciones.-^Páginas 2030 yi 208i.

Otras declarando benef iciarios d e l Ré
gimen áte subsidio a iás fámulas nu
merosas a los señores' que se men
cionan.— Páginas 2031 a 2030.

Otra designando para Secretario del 
Comité paritario interlocal de In
dustrias del Vestido y Tocado, de 
Sastrería, Gorrislería, Sombrerería 
y similares, de Madrid, a I). Angel 
Aguirre Marios.— Página 2036.

Otra disponiendo que el Comité pari
tario interlocal de Modistería y  Pe~ 
lotería, de Madrid, quede constitui
do en la form a que se indica.— Pá
gina 2037.

ititira ídem se constituya en esta capi

tal un Comité paritario nacional de 
Espectáculos taurinos.— Página 2037

Otra ídem que el Comité paritario de 
Servicios de Higiene (Peluquerías), 
de Cádiz, tenga caréeter* de iníerlo-  
cal provincial.— Página 2037.

Otra designando como Secretario de los 
Comités paritarios ,d.é Metalurgia, 
Construcción y Muebles, de liado/*oz, 
a D. Francisco- Mañas.— Páginas 
2037 y  2038.

Otra señalando plazos y fechas para 
la designación de representantes de 
la Comisión arbitral de la Industria 
Azucarera de la región leonesa.—  
Página 2038.

; Ministerio de Economía Nacional*
Real orden disponiendo que los Inge

nieros industriales que se mencio
nan pasen destinados a prestar sus 
servicios en la Escuela Central de 
Ingenieros Industriales. —  Página 
2038.

Otra autorizando a D. José María Ca- 
ií breva,* Ltuurwgaym lia paraj ewami-

nárse, sin efectos académicos, de la 
asignatura de Topografía y Nocio
nes de Geodesia en la Escuela Cen
tral: de Ingenieros Industriales en 
el presente mes de Septiembre.— Pá
gina 2038.

Otra ampliando el plazo para la 
información dispuesta por la de 5 
del achual, al objeto de evitar la 

, continuación o aumento de la crisis
de la industria textil algodonera en 
España.— Páginas 2038 y  2039.

 Adm inistracion central

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINIS

TROS.— Secretaría general de Asun
tos Exte riores.— Cancillería.—  Anun
ciando que el Gobierno de Bulgaria  ̂
ha ratificado los Convenios relati
vos a los expedientes que se men«■ 
donan.— Página 2039.

Ea cten-da. -  D irección -general de la; 
Deuda y Clases pasivas. —  Señala-i 
■miento de pagos.—-Página 2039..

Relación d.c talones de facía,ras de cu
pones y títulos amortizados que sé¡ 
remite al Banco de España para ¿t¡j] ' 
pago.— Página 2039,

Delegación del Gobierno de S. M. en 
el Banco de Crédito Industrial.—* 
Auxi 1 i o a ! as Industrias.— Présiamú, 
de 200.000 pesetas solicitado poft 
D. Fernando tierrero Sevilla, vccind 
de Málaga, en representación de Id 
“ Hidroeléctrica Nuestra Señora' d$ 
los Angeles” , para la producción de\ 
energía eléctrica.— Página 2039.

G obernación . — D irección  general d i 
Sanidad,— Disponiendo que D. Ger
mán Eigelmo Martín, Médico de 
nidaá de la Armada desde el 18 dé¡

• "Mkrzor‘ de 1921, sea' incluido en l<$ 
relación-de los individuos del Cuer
po Médico de la Marina civil, qu§ 
publicó la G aceta  de 7 de Diciembre, 
de 1926.— Página 2039.

Fom ento.— D irección  general de Obrásf 
públicas.— Aguas. —  Autorizando aj 
D. Juan Lescock para alumbran 
aguas en el barranco de Agüete, gô  
destino a riegos.— Página 2039.

Anexo único. —  Subastas; — Admini^  
tración ; provincial. —  Anuncios dB 
previo  pago, —  E dictos.

S en ten cias de la  Sa la  d e  lo-Conten*. 
CIOSOADMINISTRATIVO DEL TRÍBUNAlJ 
Suprem o.— Principio del. pliego 29,.

PARTE OFICIAL

S  M ,  Rey Don Alfonso XIII
fq. D. g.)f 8. M. la Reina Doña Victo
ria EUgenia* A. Rí «I Principa de 
Astúrias e Mantés y demás personas 
de lia Augusta Reai Familia, contratar 
$in novedad m  importante salud*

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE-
RIORES

REAL ORDEN 

Núm. 27.

Accediendo a lo solicitado por 
usted

S. Mv el Rm (iqi-D. ge) fta< reñido 
a bien concederle Real licencia pa
to  contraer matrimonio con la se
ñorita Jeanne Stouque Hureaux.

De Real! orden lo #g<i a usted pa
to su conocimiento y satisfacción

¡ Dios guarde a* usted muchos añotf. 
| Madrid; 28  de Septiembre de t!929¿

P.
\ E i D E  PALACIO S

Señor don Víctor Aranegui y  Goll,
■ Secretario dé tercera clase, nom- 
] brado en el Gbnsutado general 

de España' en* Buenos Aires*
i

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Núm. 728.

Excmo. Sr .  Visto el expediente 
instruido^ con objeto do contratar, 
mediante subasta pública, el sumi
nistro de cartones que han de em
plearse en los servicios de la Fa -  
brica de Moneda y Timbre, duran- 
té el año dé 1930 :

Resultando que, opevm la forma
ción del pliego do ctondreiones, su 
aprobación y publicación de anua* 
cios, se celebró, el día 10 de Sep^ 
tiemble actual, subasta pública pa

ra contratar ell suministro; de leftH 
i rencia: ;

Resultando que en acta auiUri«i 
zada por el señor Notario día está 
Corte D. Eduardo López Pálíot, con!

! el núm. 1.869 ¡de su protocolé' y¡ 
¡. con relación! a, dicha subasta, SS 
hace constar que? dos? fueron! lal 
proposiciones presentadas: lh PEÍ=* 
mera, suscrita por J&. Antonio Cá- 

j Frasee Jaime; como apoderadlo di 
I "La Papelera Madrileña´́, Luás Mori-* 
I Mel! y Gbmpaffia, & CiM, ofrecilendl 
' realizar ell suministro por loa* pr%  
¡ cios> siguientes: Gada 100 carton«¡8 

del número 1, a ooh®’ pesetas;, fdeni 
id* del núm; i  bis, a 17,25 pesetasfj 

; ídem id. del; núm. 2, "a 4,75 pesi-s 
tas; ídem id. del núm; 2 Ms* % 8,71 
pesetas;; Idem fd; dél BÚínív 3, í  
16,50 pesetas ; ídem íd¿ del núm. 1| 
a 17,25 pesetas; ídem id- del nú
mero 5, a 1*11,50 pesetas; ídem ídeni 

■i del núm. 0, a 17,25 pesetas;: ídaifl 
id. det ntai. 7 ,/ a 3§;25 pa^ctaSS 
ídem fi. de! núm. 8; & pés#* 

j ta s ; M ém  M  dél! %  m  w a t f g  
1 pesetas. La segunda, Sus^ptll® p i  
D; JmA Reiw Sagretoy la  ^ual jpl
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Junta de subasta acorrió no proce
der; a sú apertura por ño acompa
sar la certificación de productor 
nacional exigida por el pliego de 
condiciones1:

Considerando que, tanto en los 
actos preparatorios d-< la subasta 
jcomo en la celebración de la mis
ma se han cumplido todos los re
quisitos y formalidades exigidos* 
por la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda üública y 
por el pliego de condiciones del 
Contrato:

Considerando qüe la sola propo
sición válida como tal y suscrita 
por D. Antonio Carrasca Jaime, en 
nombre de wLa Papelera Madrileña, 
Luis Montiel y Compaña, \S. en C ” , 
resultando' mág ventajosa para los 
intereses de Estado y pe halla com
prendida dentro de los precios ítja— 
Bos por el M inisterio de Hacienda: 

Considerando que, según las óláu- 
fculag 11 y 12 del pliego do oondi- 
rciones, el contratista, una. vez ad
judicado el servicio, deberá ©A&n-- 
fcar él contrato y elevar éste a es
critura pública,

S. M. el Rey (q. D. g ) , co iifor
inándose con lo propuesto por la 
Dirección general de la Fábrica dé 
Moneda y Timbre, ha tenido a bien 
aprobar la subasta celebrada en la 
friisma el día 10 dél mes de Sep
tiembre actual, adjudicando defini
tivamente eí suministro dé carto
nes que han de emplearse en loé 
Servicios de dicha Fábrica durante 
reúno de 1030, a "La  Papelera Ma
drileña, Luis Montiel y  Compañía, 
B. én O.” , representada por D. An
tonio Carrasco Jaime, par los pre
cios contenido^ en Su proporc ión , 
debiendo afianzar él contra l o y ele
varlo a escritura pública ñon arre
glo al pliego de uondrclones dé la 
Subasta.

De Real Orden lo digo é  V* 1. p N  
ía  su conocimiento y  efectos mm- \- 
^IgulénteSí Dios guardé a V. E, mti- 
fchos afio^. Madrid, 20 de Septlem- 
bjé dé 1920,

CALVO 3 OTELO 

Befior Director genera! dé fa Fá- 
:v bricá dé Moneda y  Timbro.

N úm, 729.
I lmo. Sr.: Con el fin de unificar él 

Criterio dé las Oficinas provincia
les en la aplicacion dé los precep- 

tos contenidos en el articulo 8.º de 
l á vigente ley del impuesto de 
Transportes, texto êfundido M 8

de Julio de 1920, en cuanto sé re
fiere a las garantías que deben 
ofrecer los libros de contabilidad 
de las Empresas de transportes pa
ra que la Hacienda admita como 
base de liquidación del impuesto la 
recaudación obtenida por el trans
porte de viajeros y mercancías en 
el año anterior al de la fecha del 
contrato, y para unificar la forma 
de tributar de las Empresas4 o due
ños de embarcaciones que prestan 
dicho servicio por las vías fluvia
les,

S. M. el Rey (q. D.; g .), confor
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general de Rentas-públi
cas, se ha servido disponer:

1.° El M inisterio de Hacienda 
podrá celebrar conciertos con arre
glo a lo establecido en el artículo 
8.° de la vigente ley del impuesto 
de Transportes, texto refundido de 
5 de Julio de 1920, con las Em
presas o dueños ée embarcaciones 
que sé dedican a la conducción de 
v ia je iog  y mercancías por las vías * 
lluviales, cualquiera que sea e! prer 
cío del transporte.

2.° Se estimará como suficien
te garantía, a los efectos tío deter
minar la recaudación obtenida por 
Iss Empresas que concierten con 
el Estado el pago del impuesta de 
Transportes*, que aquella aparezca 
consignada en un libro (convenien
temente requisitado), en el que sé 
anoten, en orden correlativo, por 
viajes y días, los billetes y cartas 
de porte expendidos, siempre que 
unos y otras procedan de talona- f 
ríos?, debidamente numeradas, Con
form e determina él artículo 26 del 
Reglamento para la circulación de 
vehículos de tracción mecánica, 
aprobado por Real decreto de 46 de 
Junio de 1926, y  que las citados 
talonarios se conserven por la Em
presa a los efectos de la consi
guiente comprobación, durante el 
plazo dé prescripción de las CUo-

3.° Guando las Empresas no 
lleven libros que ofrezcan garan
tía suficiente, se les liquidará el 
impuesto en la forma prescrita en 
el artículo 8.® del Reglamento; pe
ro en ese caso y siempre que las 
circunstancias en que se encuen
tren las Empresas lo justifiquen su
ficientemente a juicio de la Admi
nistración, se les podrá conceder 
upa bañifiéáéión que no exceda del 
28 por 400 dél prddñcíó cafculado  
coma basé 5e imposición,

De Real orden lo digo a Y* I. pS* 
La su conocimiento y efectos. Dio? 
aguarde a V. I. muchos* años. Ma* 
VJri’d, 24 de Septiembre de 1929,;

| CALVO SOTELQ

Señor Director general de Rentái 
f públicas.

Núm. 738.
Ilmo. Sr.: Visto el escrito dé don 

Eleuterio López y López, concesiona
rio de la línea de autos de Lugo a Be
cerreá y Navia de Suarna, para el ser
vicio público de viajeros,  solicitando 
/satisfacer en metálico el importe del 
|imbre con que por el artículo 489 dé 
la Ley están gravados los billetes dé 
Viajeros y talones resguardos de mer« 
caderías que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as* 

Jeemffó a la suma de l . ^ o;°v pesetas, 
% siendo la dozava parte de dicha sum® 

la de 91,90 pesetas ?
Resultando' que el concesionario dé 

referencia está conforme con qué se 
fije en 85 pesetas la cantidad que de* 
berá entregar a buena cuenta, en f lí 

i de cada mes, por el éxpres\to eoii* 
i oepío; y ¡
\ Considerando qué e! artículo 166 de( 
vigente Reglamento dél Timbre con* 
ílere a este Ministerio la facuitad dé 

í autorizar a las Compañías de ferro* 
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspoñdiente á 
sus billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías, y para fijar,

¡ de acuerdo con las mismas, la canil*
| dad que deban entregar mensualmenté 
: a buena cuenta; disponiéndose' en eí 
í mismo artículo que cuando las cita-* 

das Compañías y Empresas tengan es
tablecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im* 
puesto, ofreciendo facilidades para las
co mprobacTones que 9e estimen nece*

; sarlas o conveoienl.es, como ocurre en 
¡ el presente- caso, podrá concedérseles.' 

que presenten fas cuentas anuales y. 
sus justificantes cón sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Reglamenté,

S. M. el Rey (q. D. g.), dé confor
midad con lo propuesto por esa D i
rección general, se ha servido autori* 
zar a D. Elouterfo López y López fNMf 

j que, a partir dei %* de üétafóré' dÜ  
I que, a partir del 4* de Octubre dél 
? año en curso satisfaga m  wiéiáHteé é§ 
i importe del timbre devengado p#r flé|
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que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los 
modelos adjuntos a clicliq Reglamento,

S. M. el Re y  (q. I), g.), de confor
midad con lo propuesto por es.a Di
rección general, se ha servido autori- > 
z¡ar a D. Melchor Buil Almenara, con - 1 
cesionario de la línea de autos paraf 
el servicio*público de viajeros de Za-| 
ragoza a Garrapinillos, para que a ■ 
partir del mes de Enero del año en 
curso, satisfaga en metálico el irn- 
pjorte del timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías- que expide, fijan
do en 8'5 pesetas la- cantidad que por 
este concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustar-' 
m  á los modelos 19 a 21 que figuran 
en el Apéndice del vigente Reglamen
to del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. I. para su conocimiento y efectos 
consiguiente i Dios guarde a Y. I. 
muchos años/ Madrid, 25 de Septiem
bre de 1929.

GALVO BOTELO 

Señor Director general del Timbre.

billetes de viajeros y talones-resguar- 
’ jilos de mercaderías que expide, fijan- 
So en 11 pesetas la cántidad qu'e por 
fes te concepto deberá entregar a buena 
feuenta en fui de cada m.es, y displo- 
fei crido que las cuentas que rinda a 
fes a Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustar- 
jjjg a los modelos 19 a 21 que figuran 
h  el Apéndice del vigente Reglamen- 
ÍP del Timbre.
' Lo que de Real orden comunico á 
¡V. I. para su conocimiento' y efectos 
Consiguientes Dios guarde a Y. I. 
feiuehos años. Madrid, 25 de Septiem
bre de 1929.
I  CALVO BOTELO
íeñór Director general del Timbre^

Núm . 731.
. < limo. Sr.: Visto el escrito de don 
! Itelehor Bui.l Almenar a. concesionario 
$e la línea de autos dfí Zaragoza a 
lÉtarrapinillos, para et servicio público 
lie viajeros, solicitando satisfacer en 
Jinetálico el importe del timbre con 
jjue por el .artículo 89 de. la Ley están

Íravados. los billetes de viajeros y ta-; 
mes-resguardos de mercaderías quq 

fexpide:
Resultando que el correspondíente 

fe los documentos expedidos durante 
jíin año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reformá
i s  del artículo anteriormente citado, 
Ascendió a la suma de 141,70 pesetas, 
)lendo la dozava parte de dicha suma 
Jg de 11,80 pesetas :

Resultando que el concesionario de 
deferencia está conforme con que so 
jije en 11 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta, en fin 

cada mes, por él expresado con- 
feepllo; y

Considerando que el artículo 156 del 
Vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
Jmtorizar a l.as Compañías de ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
Vapores para satisfacer en metálico el 

1 JJnporte del timbre correspondiente a 
$us billetes de viajeros y talones-res^ 
^uardois de mercaderías, y para fijar, 
Be acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmente 
I  buena cuenta; disponiéndose en el 
jnismo artículo que cuando las cita
das Compañías y Empresas tengan es
tablecida su contabilidad de manera 
ípie sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades piara las 
Comprobaciones que se estimen nece
sarias o conveniente?, como ocurre en 
fel presente caso, podrá concedérseles

Habiéndose advertido algunos erro
res én la inserción de la Real orden 
de 27 del actual resolviendo escrito 
del Fomento del Trabajo Nacional, de 
Barcelona, relativo a extremos rela
cionados con la contribución que gra
va las utilidades de la riqueza mo- 
biliaria, se reproduce íntegra a ccn- 
tinuaición debidamente rectificada.

Núm. 727 (rectificada).

limo. Sr.: Se ha recibido en este 
Ministerio un escrito del Fomento del 
Trabajo Nacional, de Barcelona, en el 
que trata diversos extremos relacio- 
nades con la contribución que grava 
las utilidades de la r i q u e z a  mobi- 
liaria.

Unos, los que afectando a cuestio
nes de general interpretación pueden, 
ser. origen de dudas en la aplicación 
de la Ley, y aun de diferentes crite
rios en la práctica de liquidaciones, 
pueden ser esclarecidos y puntualiza
dos en la presente Real orden.

Otros, que por referirse a preceptos 
de interpretación generalmente cono
cida hayan podido ser en algún caso 
confundidos, d e b e n  ser objeto, más 
que de una disposición que los acla
re, de una resolución que los resta
blezca, y  se tratarán en actos de ges
tión con arreglo a las instrucciones

ccnslanlés de este' Ministerio hispí i* 
radas en fundamentos de equidad.'

Y algún punto también, que más que 
r a interpretaciones legales, a acfiuaeio- 
r nes de la Inspección se refiere, se tendrá 

muy en cuenta en el Centro corres
pondiente, considerada errno de inte
rés por su propio contenido si no lo 
fuera ya solamente por la entidad 
que lo expone; pero sin dejar de ha
cer constar a su respecto (a general
mente reconocida benignidad con qué 
la Administración fiscal viene proce-; 
diendo de modo que apenas «e- exigen 
penalidades, considerando, en gene
ral, los actos de descubrimiento comtf 
de mera comprobación.
J Tres son las cuestiones a resolver 
por la presente Re a l  ’ o r d e n  de Isusf 
c ié  tro que el Fomento del Trabajo' 
Nfcirnal, de Barcelona, considera . c o 

j i j o  de imprescindible aclaración, pués 
l|. cuarta, que se refiere' a los fondos 
eje reserva, ha sido reiteradamente 
desuelta y seguramente conocida de 
!|odas las. Administraciones.
| Solicita el escrito que se autoricé 
Ja amortización, de maquinaria, según 
Jas industrias, con arreglo a tipos bien 
|determinados y que puedan llegar hasta: 
¡el 20 ó 25 por 100 de su valor, fundar 
Jnentando tal petición en la* discon
formidad que en la propia Inspección 
se produce admitiendo unas veces el 
7 por 100 y otras el 10 por .100, auin 
que de casos iguales se írate.

Esta cuestión de las amortizaciones, 
fue totalmente modificada por. la Ley 
de 1920. En la legislación anterior se 
admitía siempre hasta el 15 por 100 
(artículo 50 del Reglamento de 18 de 
Septiembre de: 1906), pero sólo el 15 
por. 100, y únicamente cuando la de
preciación de algún elemento del ac
tivo fuese por excepción superior a 
ese coeficiente, hasta el 25 ; por /100. 
Pero de ahí no podía pasar.

La- nueva Ley es infinitamente más 
justa y flexible. No a (fin i te, ciertamen
te, más amortización en un año que 
la que corresponda a la dépmciacióii" 
realmente sufrida—siempre que se 
contabilice— ; pero en cambio admita 
toda la depreciación que haya sufri
do, cualquiera q u e  sea su verdadera 
cuantía. De. suerte que una maquina
ria que se destruya totalmente én un 
ejercicio, siquiera sea por causa» ac
cidental, „con arreglo a la antigua Ley 
no se admitía como gasto deducidle 
de ese año más que el 15 por 100, y 
excepcionafmente el 25. por 1Q0 dé su 
yailor, teniendo que esperar a varios 
ejercicios siguientes para la t o t a l  
amortización de .lo totalmente des-
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¡truitlo. Con la nueva Ley se amor liza 
de una sola yez. en el balance en que 
Ja depreciación se refleja.

El problema está en ele term inar 
cuál es la depreciación efectiva de un 
utillaje, cuando nada anormal se pro
duce,; es decir, el desgaste prudencial 
ten un año..

Sobre es te  ex trem o la  A d m in is 
t r a c ió n  lia adop tado  u n a  g en e ra l  
'tolerancia, y an te  la  d if icultad de 
h a c e r  e s t im a c io n e s  ind iv idua les  
¡por C om pañ ías ,  v iene adm itiendo  
la dep rec iac ión  cuando ella se m a n 
t ie n e n  en u n  l ím ite  de p ru d en c ia ,  
Conforme a las  n o rm a s  g en e ra le s  
3e la técnica.  No hay que o lv idar 
¡que a veces puede  ge,? la a m o r t i z a -  
píóñ u n  m edió  de s u s t r a e r ,  benefi
cios a la im posic ión , y h a y  que evi- 
Jár tam bién ,  en in te ré s  público , ta l  
¡fornia de evasión.

El medio  m á s  eficaz de sa lva r  las  
in fe renc ias  de c r i te r io  en la a c e p 
tación de a m o r t iz a c io n e s  n o rm a le s  
geríá la confecc ión  de ta b la s  de 
Coeficientes^ de d e s g a s te  en ra z ó n  
á  lag  d is t in ta s  in d u s t r ia s .  Ello r e 
p re s e n ta ,  ev iden tem en te ,  u n a  difi
c u l ta d  cons iderab le ,  p e ro  es te  Mi
n is te r io  no  re n u n c ia  al in te n to  de 
¡encontrar u n a  solución, como se h a  
produc ido  ya  en  a lg u n o s  p a íse s  en 
que h is tó r i c a m e n te  se ha l legado  a 
E stab lecer  d ichos coeficientes,  y 
p e rs is t ie n d o  en la n o rm a  que tan  
Excedentes re su l tad o s4 v iene dando, 
8é b u sc a r  la co laborac ión  de la  m a -  
£a con tribiíy  ente, p e rs ig u e  con la 
te i i s t i tu c io n  de un  í C om isión  m ix -  
¡fa, fo rm a d a  p o r  r e p r e s e n ta n te s  de 
Ja A d m in is t ra c ió n  y de las  e n t id a 
des sujetas? a c o n tr ib u i r ,  la so iú -  
jción del caso ,  s iq u ie ra  éste  sea  u n  
¡trabajo m u y  p ro l i jo ,  ¡detenido y dé  
Complejidad técn ica .
* Otro p u n to  de los que im p o r ta  
Eesolvér es el que se re fiere  a la  
Reparación t r ib u t a r i a  e n t re  las  r e 
t r ib u c io n es  que ob tiene  u n  C onse je
ro  ¡como ta l  C onse je ro  y las  dem ás  
fthe p o r  o tro s  c a rg o s  p u ed a  p e r c i 
b ir .

L a  leg is lac ión  de ta r i f a  p r im e r a  
i n t e r i o r  a la r e fo rm a  dé 1927, e s -  
Jablecía el ¡mismo tipo de g ra v a m e n  
p a ra  los C onse jeros  que p a r a  los 
D irec to res ,  G eren te s ,  etc-, de u n a  
Compañía, y o tr a  e sca la  d is t in ta ,  y 
fle sde luego de im p o s ic ió n  m á s  sua~ 
Ve, p a r a  los d em ás  em pleados .

P o r  él D ec re to - ley  de 15 de D i- 
Mémbro /de 1927vse f iguran  en la 
p iism a e sca la  de em pleados  a .los’ 
D irec to res ,  G eren tes ,  etc., q u e d a n 
do él t ipo  ún ico  de 15 p o r  100 p a 

ra  los C onse jeros ,  o sea  p a r a  las  
r e t r ib u c io n e s  de C onsejo  en las ¡cua
les' se inc luyen, no  so lam en te  los 
sueldos fijos que como ta les  p u e 
dan perc ib ir ,  s ino  tam b ién ,  en su s  
cases ,  o t r a s  que pued an  ob tener ,  
como las d ie tas  p o r  re u n ió n  y la s  
pa r t ic ip ac io n es4 en beneficios. A la 
acu m u la c ió n  de tod as  e s ta s  'o r in a s  
de re t r ib uc ió n ,  p a r a  g ra v a r la s  en 
su  to ta l idad  al 15 pop i 00, r e s p o n 
de el p á r r a f o  p r im e ro  de la ¡regla 
13 de la I n s t r u c c ió n  do 8 de Mayo 
de 1928, que refir iéndose  a los Con
se je ro s  dice te x tu a lm e n te :  “T odas  
tfus u t i l idad es  s e rá n  g ra v a d a s  al 15 
p o r  100, c u a le sq u ie ra  que sean  su 
c u a n t ía  y fo rm a  de o b ten e r la s ,  s in  
la exención p o r  l ím ite  ¡mínimo de 
u t i l idad .” E s  decir ,  que todas  su s  
re m u n e ra c io n e s  s e rá n  g rav ad as ,  
c u a lq u ie ra  que sea  su  fo rm a ,  
sueldos,  d ie tas ,  p a r t ic ip a c io n e s ,  e t 
cé te ra ,  o su  c u a n t ía ;  p o rq u e  á d i 
fe re n c ia  ¡de los dem á s  fu n c io n a 
r io s ,  no  t ie ne  l ím ite  m ín im o  de 
exención*; ;  ̂ v .

P e ro  lo que las  d isp o s ic io n es  lé 
gales’ no dicen, n i  s e r ía  ju s to  que 
lo d i je ra n ,  es que ¡si u n  C onse je ro  
t iene  a su  vez un ca rg ó  en la  E m 
p r e s a  cuya  r e m u n e ra c ió n ,  al set* 
desem p eñ ad o  por, u n  no C onse jero , 
c o n tr ib u i r ía  p o r  la escala ,  deba, p o r  
s e r  C onse je ro  el que lo e jerza ,  g r a 
v a r s e  como si t r a t a r e  de u n a  
u t i l id ad  que com o ta l  obtuviese.

P o r  ú l t im o , expone el F o m e n tó  
del T ra b a jo  N acional  ue B a rc e lo n a  
su  c r i te r io  de que la l iq u ida c ió n  de 
c réd i to s  e n  su sp en so  se com pute  en 
el e je rc ic io  co r re sp o n d ie n te  al p e 
r íodo en  que se h a c e n  efec tivos,  y 
no se r e p o r t e n  a aquel  b a lan ce  de 
que fu e ro n  d e t r a í d o ^

El rég im en  ac tua l  cuya modifi
cac ión  p ide  el F om en to ,  re sp o n de  
a lo d isp u es to  en el n ú m e ro  2.° de 
la Real o rden  de 29 de Sep tiem bre  
de 1921 (d ic tada reso lv iendo  u n a  
in s ta n c ia  p re c i s a m e n te  del F o m e n 
to del T ra b a jo  N acional  de B a rc e 
lo n a ) ,  en la que se re g u la  el s a 
n e a m ie n to  de créd itos .

L a  c u es t ió n  e s t r ib a  —  en lo de
m á s  no se m u e s t r a  d isco n fo rm id ad  
,con lo que la d icha Real o rden  e s 
tab lece— en d e te rm in a r ,  a los e fec
tos de la co n tr ib u c ió n  de U ti l ida 
des, el e jerc ic io  a que debe im p u 
ta r s e  la l iqu idac ión  de tales  c réd i
to s :  si al b a lance  de que fu e ro n  
de tra ído s  o a aq u e l  o a aquellos  
en que se re p o n g a n .

El p r im e r  s i s te m a  obliga ,  r e t ro 

tray en d o  él concepto , á  rec tif icá l  
u n a  l iqu idac ión  qué po r  hábéí: 
t r a n s c u r r id o  en a lg ún  £aso  m á s  úi 
cinco años, puede r e fe r i r s e  a ejeiv 
cicios a p a re n te m e n te  p r e s c r i t o ^  
E s to  a p a r te  de la m a yo r  in e s ta b i l i 
dad que p roduce  p a r a  el c o n tr ib u 
yen te  la  fa l t a  de l iqu idac ión  defini
tiva  de u n  b a lance ,  ya que en to 
do caso e s t a r í a  re a lm e n te  ap lazada  
h a s t a  la l iqu idac ión  del crédito, y de 
la evidente  s im plif icación  que paya 
la  p rá c t ic a  a d m in is t r a t iv a  r e p r e 
se n ta  el s i s te m a  de im p u ta r lo  á un, 
e jercicio ,  co rr ien te .

P o r  o tra  p a r te ,  en el ¡mecanismo; 
de la l iqu idac ión  ¡de u t i l idad es  h a y  
¡dos c o n s ta n te s  p r in c ip io s :  uno ,  é l  
de la ab so lu ta  s ep a rac ió n  ¡de o p e 
ra c io n e s  p o r  e je rc íg í o £; otro, el (Jé 
que la  d e te rm in a c ió n  de b ases  Te&:- 
p o nda  s ie m p re  a la  contabil izációiv  
de conceptos*

Y au n  cuando en é s te  casó  3#- 
s a n eam ien to  de ¡créditos es c i e r t a  
qué, m á s  que r e p a ra c ió n  dé e j e r c ió  
cios, hay  u n  “ap la z a m ie n to  r é p f  e> 
^én tado  p o r  la  c u e n ta  ¡su spen s iv a  
no o frece  ta m p o c o  duda  que r e s u l 
t a  m á s  a rm ó n ico  y c o n s e c u e n té  qu#¿ 
el s a n e a m ie n to  p ro d uc id o  en  ¡ug: 
e jercicio ,  sea  ten ido  en c u e n ta  ¡é^  
la l iqu idac ión  que al m ism o  ¡ccn 
r re sp o n de .

E n  v ir tud  de las  consideracíonéjfe - 
a n te r io r m e n te  ex p ues tas ,

S. M. el Rey (q. D. g .) ,  a pro* 
p u e s ta  ¡de la D irecc ión  g en e ra l  d& 
R e n ta d  públicas ,  se h a  serv ido a c o r 
d a r :

1.° Que se p ro c e d a  a la  fo rm a r  
ción de u p a  Com is ión  ¡mixta, con*.? 
p u e s ta  de fu n c io n a r io s  dependien-» 
tes  del M in is te r io  de Hacienda 
de r e p re s e n ta n te s  dé las  c l a s e s ’con, 
t r ib u y en te s ,  p a r a  que estud ie ,  f o r 
m u lan d o  la  c o r re sp o n d ie n te  pro* 
p u es ta ,  u n a  e sca la  de coeficiente? 
n o rm a le s  de a m or t izac ió n  p o r  d é f  
p r e d a c io n e s  o rd in a r ia s  se g ú n  la* 
d is t in ta s  c lases  de i n d u s t r i a ^

2 /  Que las  u t i l idades  que á  t e 
n o r  de la reg la  13 de la Instruc '**  
ción p ro v is io na l  ¡de 8 de Mayo &  
1928 d ic tada p a ra  la a p l ic ac ión  do 
D ec re to - ley  de 15 de D ic iem bre  d* 
1927, deben ser  g ra v a d a s  al 15 p o r  
100, son  tod as  aquellas? que percí? 
ben los co n tr ib u y e n te s  a que d k  
cha regla, a fe c ta  p o r  su ca rg o  d< 
C onse jero , c u a le sq u ie ra  que sean  
su  c u a n t ía  —  es decir,  sin límite' 
m ín im o de exención y la fo rm a  de 
o b te n e r l a s — , b ien  Consis tan  éri 
sueldo fijo, d ie ta s ,  p a r t ic ip a c ió n  éq¡ 
beneficios o cuál q u ie ra  o tra ,  pe rü
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Sin que entre ellas deban compren
derse otras retribuci mes que ios 
mismos Consejero# percibieran por 
□tros cargos que, aparte del de 
Consejero, ejercieran en la Compa
rtía, siempre que pudiesen ser des
empeñados por persona distinta; 
•juedando estas1 últimas retribucio
nes sujetas a la escala comprendi
da en el artículo 6.* del Real de
noto de 15 de Diciembre de 1927 
1 demás disposiciones complemen
tarias que le fueren de aplica
ción; y

3.* Que los créditos dado# de 
baja provisionalmente a consecuen
cia de quiebras o suspensiones de 
pagos, a que se reñere el número 
1.° de la Real orden de 29 de Sep
tiembre de 1921, al ser repuesto# 
pn el activo, en todo o en parte, 
por haber cesado la causa por que 
fueron anulados, deberán imputar
se, a los efectos de la tarifa  ter- 
€rcra. de Utilidades, al ejercicio en 
que se contabilice esta reposición, 
quedando sin efecto el número se
gundo de la citada Real orden.

Lo que comunico a V. I. para su 
'conocimiento. Dios guarde a V. I. 
m ichos añns Madrid, 27 de Sep
tiembre de 1929*

CALVO SOTELO

gefidr Director generar de Rentas
públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Núm. 1.121.
IliBOi Sr.: Organizado por Real de- 

ir e Lo de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 14 de Enero ú.'limo el 
servicio nacional de -Educacidá física 
Ciudadana y premilitár, y oreado el 
Comité nacional de Cultura física 
para direceióii e inspección del ser
vicio a su cargo, se conceden atribu
ciones por Real orden de 13 de Abril 
pasado al Presidente de dicho Comi
té para recabar cuantos Informes es
time de oportunidad en relación con 
la misión que se le confía.

Con estos antecedentes se ha solici
tado por éste que se conceda franqui- 
áá postal a la correspondencia de 
?ervieio en sus relaciones con las Je
fa fu i w  locales, de éstas c m el 
:é nacional y demás Xutorbjades que 
deben cpo-perar a la realización de los 
Unes que por mandato legal tienen 
%ue flfew » cabe

Trafeándose, de mganisrnos oficiales 
es evidente que debe accederse a lo’ que 
se interesa, puesto que su correspon
dencia se encuentra comprendida en. 
la definición que para la# oficial esta-* 
biece la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 1.° de Mayo de 1920, 
siempre que, como es natural, se cum
plan las condiciones que determina
da}! nenie marca la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 20 de Mayo de 1920.

Po-r lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
Que se conceda franquicia postal 

al Comité nacional de Cuhura física 
y a -la® Jefaturas locales del Servicio 
nacional de Educación física ciudada
na y premHitar para la corresponden
cia que cambien entre s i y con las 

I Autoridades, siempre que se cumplan 
las modalidades señaladas, en las So
beranas disposiciones que anterior
mente se citan, no habiendo lugar a 
otorgar la telegráfica porque los ser
vicios encomendados a dichos orga
nismos oficiales no son de tal índole 
de urgencia que requieran para su 
buen funcionamiento! ei uso del te- 

, lógrafo.
i Lo que de Real orden ccmunico a 
i V. I», para su ccnoeimi* y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 25 de Septiembre de 1929.

m a r t i n a  m nm
, Beñer IMrector generad de Comunica

ciones.

Núm.1.122. 
 I lmo. Sr.: Vistas las instancias, fé- 
:¿ chas 10 dé Junio" y 13 de Agosto, am- 
j has del presente año; presentadas por 
: representación de ln Compañía Tele- 
; fónica Nacional dé España, solicitan
do acalaraeión de lá Real orden de 
este Ministerio, fécha m  de Mayo de i 

i 19i29* transfiriendo? a Transradio Es- 
pañola, B. A¿,.- la explotación de las 
esl aciones i?adiot;elegráficas costeras 
españolas:

, Considerando haber derecho a la; 
petición formulada en virtud de los 
preceptos contenidos en el contrato 

; celebrado entre el Estado y la Com
pañía Telefónica Nacional de España,

S. M. el Rey í q. D g.) se ha servi
do disponer que a la condición 20 de 
la Real orden Ja 14 de Mayo de 192%, 
publicada en la Gage fa bb M Apiup ó el 
17 del mismo mes, mbre servicio ra- 
diotelegráfico costero/ se añada: “Esta 
utilización telefónica ce entiende; que 
ha de ser precisa mente ñor circuitos

de la entidad concesionaria dé estl 
servicio telefónico, con la cual neH 
cesariamente tendrá que pactar 1í§ 
Transradio Española las condicione^ 
de utilización.”

De Real orden lo digo- á V; I. paral 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 261 
de Septiembre de 1929. ¡

MARTINEZ ANIDO ,

Señor Direc tor general de Común icá- 
clones.

Núm. 1123.
Ilmo. Sr.: Habiendo de celebrarse 

en París, en el próximo mes de Octu
bre, la reunión semestral del Oí ficé 

; International de Higiene Publique, yj 
en cumplimiento de lo establecido énj 
la Real orden de este Departamento 
de fecha 22 de Abril último; publik 
cada en la Ga c e t a  d*e Ma d r id  corres^ 
pendiente al día 25 de igual mesy añof 

S. M. el R‘e y  (q. D. g.) se ha servid# 
disponer que D. Francisco Murillo y  
Palacios, Director del Instituto di? 
Comprobación, asista a las sesione^ 
del mencionado organismo con el eák 
rácter dé Delegado do España; siénk 

i dolo de abono las dietas reglamentad 
rias y gastos de viaje en clase eíspjek 
cial, con cargo al capítulo 12, aríicuk 

. lo 2.°, concepto 6¿°, Sección 5.a del ¡y®r 
gente presupuesto; y  entregándose® 
el paso de ferrocarril número...»: 
de los asignados a este; Departamenti 

i piara ser utilizado en su viaje por teN 
, rritorio español. v

De Real o-rdqga lo digo a ."V;.- L p l®
; su conocimiento y efectos oportit&u% 

Dios guarde a* V. I. muchos 
M aári#  26 de Septiembre de 19291

- rn M m m S ' ’j m m
Señor Director general dé- S&nMWI

Ilmo. Sr.: La singular condición de  
las oficinas dé Comunicacioues e$ 

i Tánger, en contacto directo y diaril 
1 con otras oficinas de Atoinistrácionj®£ 
! extranjeras, y el propósito dé es$ M *  
réeción general* dé que los servicióla 

> so efectúen en las mejore» eondícid- 
nes dé eficacia y seguridad; apíhcand#* 
si preciso fuera, medios especiales* 
parece indicar la conveniencia de qt® 
el personal dé Correos y Telégrafos!

 ̂ que se destine a Tánger reúna con* 
di c iones y circunstancias especiales* 

Por lo expuesto,
■K «... ©I Rey (q. M  1¡S *W* 

vido diéj^ner p ra fe  de 
cha, todas las vacantes mm M Wfe
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duzcan en la Administración Central 
de Correos de Tánger y en la Esta
ción especial de Cables en Tánger, o 
las plazas que en lo sucesivo se creen 
en ambas dependencias, sean cubier
tas por concursos que se anunciarán 
oportunamente a excepción de las 
plazas de Jefes, que serán de libre 
nombramiento de Y. I.; quedando, 
desde luego, anulada toda petición que 
exista para aquel destino y, conse
cuentemente, lodo derecho de prela* 
eión por antigüedad.

Es asimismo voluntad de S.*M, que 
en lo sucesivo no se dé curso a nin
guna petición de destino a Tánger, 
exceptuando las que se bagan con oca
sión de concurso.

Vuestra ilustrísirna queda auto
rizado para disponer las condiciones 
y demás circunstancias que deba re
unir el personal destinado a aquellas 
■oficinas, en cada caso.

De Rea] orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y efectos-. Dio-s guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 2,6 
de Septiembre de 1929.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Comunica^ 

eiones.

Núm. 1.125
Ilmo.. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de acuerdo con el Consejo de Mi
n is tro s  y en relación con Ja Real 
urden de este D epartam ento  num e
ro 523, po r Ja que se nom bra a don 
Alberto Bandelae de P ariente  Se
cretario  de la Comisión encargada 
Be estu d ia r y p re p a ra r  los tra b a 
jo s p a ra  el Office In te rn a tio n a l 
d ’Hygiéne Publique, de P arís , se 
ba servido disponer que la p rec ita 
da Soberana disposición se en tien
da am pliada en el sentido de que 
dicho señor, adem ás de las a trib u 
ciones de Secretario, tiene tam - 
bién, como los? demás señores, el 
cargo de Vocal tíe dicha Comisión, 
puditedo  [Sustituir * al P residente 
cuando éste aro pueda tó rs tir  y p re 
vio el oportuno nom bram iento.

De Real orden lo digo a V. I. pa-* 
rá  su conocim iento y efectos opor- 
funoSí Dios guarde a V¿ I. m ucho! 
años5 Madrid. 26 de Septiem bre demg,

MARTINEZ ANIDO 
¡CÉeiStei general de ganidadj

Núm 1126
Ilm o. Sr.: Vista la propuesta ele- mv 3& I, S este ¡MMeterto; y

Resultando que de los Porteros del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles adscritos a esa Dirección ge
neral (Sección de Telégrafos) para el 
porteo de telegramas, por Real urden 
d’e 2:7 de Febrero de 19;2'o (G a c e t a  del 
8 de Marzo) han causado baja en tal 
servicio:

Portero quinto, de la Estación-Cen
tro de Madrid, Samuel Serrano Fer
nández, el día 3 de. Ago-sto- ultimo., por 
traslado al teatro de la Princesa, de 
esta Corte.

Portero cuarto, de la Estación de 
ftoya (Coruña), José Vázquez García, 
el día 18 del mismo mes, ¡por traslado 
a la Subde legación de Hacienda de 
Santiago.

Portero cuarto, de la Estación de 
Vigo, Eulalio García Sánchez, el día 
20 del mismo mes, por traslado al Pa
lacete de la Moncloa, de es*a Corte; y

Portero cuarto, de la Estación de 
Ronda '(Málaga), Miguel Marín Vida, 
el día 24 del mismo mes, por pase a 
excedencia voluntaria.

Resultando, por o tra . p a r  í e, que 
existe una vacante de Repartidor de 
Telégrafos, con 2.000 pesetas de ha
ber anual, por promoción ai empleo 
inmediato, con antigüedad de 8 de 
Agosto último, del de dicha clase don 
Eugenio Marios y Martínez; y ha so
licitado el reingreso en el Cuerpo, 
con fecha 17 del citado mes, el ex Re
partidor de segunda clase, con 2.000 
pesetas de haber anual, D. Benito Ar- 
beo y Montón, el. cual, por falta de 
presentación en su destino al ser re
ingresado, fuó dado de baja en el 
Cuerpo con f e c h a  16 de Agesto de 
1926, considerándole como renuncian
te al empleó y reconociéndole el de
recho a reingresar por el último lu
gar de los de su clase, pasados tres 
años, en armonía con lo que prescri
be el articuló 46 del Reglamento or
gánico del Cuerpo de Telégrafos;

Considerando que, de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 2.° 
y 3.® de la Real orden de la Presiden
cia del Directorio Militar de 14 de 
Enero de 1025 (G acíeta  del 15) y su 
complementaria de 27 dp Febrero del 
mismo año (Gaceta del 8 de Marzo), 
la baja de estos cuatro Porteros en el 
servicio de porteo de telegramas debe 
ser compensada con la creación (para 
sustituirlos en él) de otras tantas pla
zas de Repartidor de Telégrafos con 
2.000 pesetas de haber anual; que pa
ra  la creación de esas plazas se auto
riza a este Ministerio por el artículo 
15 del Real decreto-ley de Presupues
tee númetó 04, de 3 de Enero último,

y que hay consignado crédito p á r ü  
ello en el capítulo 31, artículo único^ 
del presupuesto de este Ministerio:

Considerando que tanto Iros plazasi 
que se creen como la vacante exis«* 
tente deben cubrirse en la forma re
glamentaria (reingreso de los de la 
clase y ascenso por antigüedad de lo® 
de la clase inferior-) y que el Sr. Arbeo 
y Montón, cumplido el plazo de tres 
años de la fecha con que fuera dado de 
baja, tiene derecho a reingresar en la 
primera plaza a cubrir con antigüe-» 
dad posterior a su petición de rein
greso,

S. M. el R ety (q. D. g .). poü or
den de esta fecha, se ha servid® 
disponer;

1.° La creación de cuatro pla
zas de R epartidor de T elégrafos 
con 2.000 pesetas de haber anual 
y con cargo al capítúlo 31. a r tícu 
lo único de la sección qu in ta  del 
vigenle presupuesto de gastos, pa
ra  su s titu ir  en el servicio de pon
teo de telegram as1 a los P ortero^  
de que an tes se hizo m érito, fcon 
antigüedad  cada plaza del día si-; 
guien te al en que cesó en ta l ser-? 
vicio el P ortero  sustitu ido .

2.° La provisión reg lam en taria  
de las cuatro  plazas de Repartido^ 
creadas y la vacante que de la m is
ma clase existe, en la form a sin 
guíente:

. a) Ascendiendo á R epartidores 
de T elégrafos, con 2.000 pesetas dó 
haber anual, a los que lo son con 
el haber de L500 pesetas y figu-s 
ran en prim er lu gar en la escala 
de su clase*

D. Benigno López y Romero, en 
la plaza creada por baja del P o r
tero  quinto Sr. Serrano Fernández» 
con antigüedad de 4 de Agosto úl-* 
tim o; y

D. Gervasio Vidal Árgfiello, don 
Alfredo Iglesias P robarán , D. An-» 
tonio Pérez y Conlreras, D. Angel 
Navas y Campos y O. Antonio Moyá 
y Ruiz, que no cubren plaza poit 
hallarse  excedentes, y D. A ntonio 
Ccrbatón y Guiando, en la vacan
te producida por ascenso del seño r 
M artos y Martínez, con antigüedad! 
de 8 de Agosto citado.

b) R eingresando como Repartí-* 
dor de T elégrafos con 2.000 pe-* 
setas de haber anual—en la plazái 
creada por baja de Portero  cuar
to Sr. Vázquez G arcía—, por el ú l
timo lugar de los de la clase, o éeá  
inm ediatam ente de trás de D. Ántp* 
nio Garbatén y Gulanéu al ex Re* 
partidor de segunda 0 . B enita
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J>eb y Montón, el ;cüaJ no devenga
rá haberes has ta  el día en que se 
posesione del cargo en ei punto 
Jion’de fuere destinado.

e) Ascendiendo a Repartidores 
Jle Telégrafos, can 2.000 pesetas de 
haber anuái, a los que lo son con 
$1 haber de 1.500 pesetas y figuran 
£n prim er lugar en la escala de su 
£lase:
, 33. Juan  f rancisco  González y
Rubio, en la plaza creada por bajá 
del portero cuarto Sr. García Sán- 
'chez, con antigüedad de 21 de Agos
to último; y 

D. Juan José Vázquez y  Macha
do, en la creaba por baja del Por
tero cuarto Sr. Marín Vida, con an
tigüedad de 25 del citado mes.

'3.° Que las vacantes do Repar
tidor de Telégrafos, con 1.510 ¿pe- 
fcetas de haber, resu ltas  de estos 
h'scensds4, se comuniquen a la J u n 
ta Calificadora de Aspirantes a des., 
tinos públicos, pa ra  su provisión, 
pon  arreglo al Decreto-ley de 6 de 
Septiembre de 1925, si no hubiere 
peticiones de reingreso de los de 
la elatfe para  cubrirlas.

De Real ord£n lo digo a V. I. pa
ira ¡su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V, í. muchos 
años. Madrid, 26 de Septiembre de 
1929,

• MARTINEZ ANIDO
JBeñores Director general de Comu- 
{ nicaciones y Ordenador de P a 

gos.
• ?•

Núm. 1.127
 Vista la instancia elevada a este Mi
nisterio, en súplica de que se declare 

-oficial el Primer Congreso Católico de 
Beneficencia Nacional, que, de acuerdo 
con la Junta de la Exposición de -Bar
celona’, ha. de celebrarse en aquella ca
pital, y considerando, plausible la ce
lebración de dicho Congreso, ya que 
puede ser eficaz por las orientacior^s 
fue  ,en el mismo se marquen, y por- 
fu e  también pueden estudiarse en 
.conjunto los distintos problemas que 
^afectan a Beneficencia, tanto pública 
como privada,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, ha/ tenido 
a  bien disponer se decláre oficial di- 

, chó Congreso, nombrando Presidente 
al Exc-mo. Sr. Conde de Figols, y auto- 

, rizándole para dirigirse a los Centros 
Vy organismos que considere pertinen
tes, en solicitud de aníecedentes y da*- 
tos precisos para el mejor desempeño 
de su cometido, debiendo asimismo re
mitir a este Departamento, una ves

terminado el Congreso, una Memoria 
explicativa de los trabajos y de las 
conclusiones que de él se deriven.

De Real orden Jo digo a V. E. para 
su conocimiento y efeelos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 26 de Septiembre de 1929.

MARTINEZ ANIDO 
Exorno. Sr. Conde de Figols.

Núm. 1.128
Ilm o . S r . : El procedimiento segui

do en la contabilidad del material te
legráfico, así de líneas como ele apa
ratos y herramientas, de conformidad 
con lo dispuesto en el título 3.°, ca
pítulo 2.o del Reglamento para el ré
gimen y servicio interior del Cuerpo 
de Telégrafos, le complica de. un mo
do innecesario al considerar el mate
rial en las cuatro situaciones de “Dis^ 
ponióle”, “Distribución”, “Servicio” e 
“Inútil”. Sin daño alguno para el ser
vicio, sino todo lo contrario, podría 
prescindiese perfectamente de la si
tuación de “Distribución”, lo que, por 
otra parte, tendría la innegable venta
ja de que no pudiera disponerse de' 
material alguno en la administración 
provincial sin previo conocimiento 
del Centro directivo.

Para evitar perjuicios al servicio en 
todos los casos urgentes, bastaría que 
los Jefes de Centros provinciales y 
Secciones pidieran* por telégrafo la 
oportuna autorización para disponer 
del ¡material en “Disponible” que pre_ 
pisaran.

De este modo, al dejar para el ma
terial las tres situaciones de “Dispo
nible”, “Servicio” e “Inútil”, no sólo 
se simplificaría y aclararía la contabi
lidad de los Centros provinciales y 
Secciones, sino que suprimiría en el 
Centro directivo el libro de “Distribu, 
ción”, con el consiguiente ahorro de 
personal y  mayor claridad en las exis
tencias disponibles en todo momento 
de cualquier clase de material.

De conformidad con lo propuesto 
por V. I.,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que los artículos que se 
citan del capítulo 2.°, título 3.° del Re
glamento para el Régimen y Servicio 
interior del Cuerpo de Telégrafos, que, 
den redactados en la siguiente forma:

Artículo 324. El material, tanto de 
estación como de línea , y ele herra
mientas se dividirá en útil e inútil. 
El útil se considerará en “Servicio” 
o “Disponible”, según esté utilizándo
se o se halle en los Almacenes provin
ciales. Los Jefes de los Centros pro

vinciales y Secciones no podrán dispo
ner del material en depósito sin pre
via autorización de la Dirección/so
licitándolo por telégrafo cuando neee_ 
siten aquél con urgencia, y por oficio 
en caso contrario.

Tanto del material que se halle en 
“Disponible” como del que se halle en 
“Servicio” y en “Inútil”, llevarán to
dos los Jefes de Centros provinciales 
los estados al día.

Artículo 325. Antes del día 10 de 
los meses de Enero, Abril, Julio y Oc
tubre remitirán' los Jefes de Centros 
provinciales y Secciones a la Dirección  
general tres relaciones correspondien_ 
tes a las tres situaciones del material 
en el último día del mes anterior.

Artículo 326. Para comprobar las 
referidas relaciones trimestrales la 
Jefatura de la Red llevará la cuenta 
en tres libros correspondientes a las 
tres situaciones de “Disponible”, 
“Servicio” c “Inútil”, comunicando a 
los Jefes de Centros provinciales y 
Secciones los reparos que pudiere ob
servar.

Artículo 327. Para los efectos do 
la contabilidad del material se consi
derará a los Talleres, Escuela, Labo
ratorio y demás dependencias en que 
haya material de cualquier clase co
mo otro Centro provincial.

Quedan suprimidos los artículos 328 
y 329.

Para, todo lo no previsto en está
Real orden queda Y. I. autorizado pa
ra dictar cuantas disposiciones aclara
torias o complementarias sean preci
sas. . _

De Real orden lo digo a Y. I. a los
efectos oportunos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 26 de Septiem
bre de 1929. MARTINEZ ANIDO
Señor Director general dé Comunica-»

c ion es. '

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
REALES ORDENES

Núm. 1.441.
Ilm o . Sr.: Vacantes las Auxiliarías 

de Dibujo de los Institutos nacionales 
de Segunda enseñanza de Cartagena y 
Huesca, que han de proveerse en con 
curso general de traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer:

1.° Que dichas plazas se provean 
en concurso general de traslado entren
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Auxiliares numerarios, Auxiliares re- 
pe ti dores y Ayudantes numerarios.

2 .° Que en las solicitudes, clebida
mente documentadas, se exprese el 
erden de preferencia cuando* se a-spire 
a las dos vacantes; y

3.° Dichas solicitudes se elevarán, 
por conducta y con informe del Jefe 
del Centra donde sirven las aspiran
tes, precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte ’ días, a partir 
de la publicación de esta disposición 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden lo digo a V. I. pfara 
¡su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. T. muchos años. Madrid, 
f  4 de Septiembre de 1929.

CALLEJO

Señor .Director general de Enseñanza
superior y  Secundaria.

Núm. 1.442

I lmo. S r.: Por Real orden de 1.° de 
Mayo de este año se resolvió a favor 
de doña María Butrón Moreno el con
curso a que se contrae la de 21 de 
Marzo anterior ppra proveer la plaza 
de Profesora de Pedagogía, su Histo
ria, Rudimentos de Derecho y  Legis
lación escolar, vacante en la Escuela 
jNormal de Maestras de Jaén, en vísta 
de que había sido eliminada del mis
mo la otra concursante, doña Carmen 
Alonso y  García Domínguez, cuya so
licitud, según el sello de entrada de 
la misma en este Centro, aparecía que 
la tuvo fuera de plazo, justificándose 
después* lo contrario; y  por otra Real 
orden de la citada fecha se adjudica
ron las resultas de este concurso1, La 
bores y  Economía doméstica, de la 
mencionada Escuela, a doña Isabel 
del Castillo Arisiá, reingresada como 
excedente.

Mas promovido por la señora AlOíi- 
so, basada en dicho error, recurso • 
contra el nombramiento dé la señora 
Butrón, p!or Real orden de hoy ha sido 
estimado, anulando tal nombramiento, 
ai propio tiempo que se reconoce a 
osla señora derecho n. concursar la 
plaza en cuestión.

Resultando, en su virtud, que pro
cede revólver de nuevo dicho concur
so, y  que, según los términos de la 
convocatoria, entre ambas concurren
tes tiene condiciones de preferencia 
la señora Alonso, pbr poseer número 
más bajo en el Escalafón de las de su 
clq.se:

Considerando que las resurtí á-s dé 
esto nombramiento, así rectificado, 
Matemática?, de Orense, corresponden 
por reingreso a otra Profesora exce
dente, doña María Datas Gutiérrez, en

cumplimiento de lo prevenido en la 
Real- orden de 25 de Abril de J 928; 
además, por ser derivación de aquel 
error hay que dejar sin efecto el 
nombramiento de la señora Arista, de 
que se ha hecho mérito, y la Real or-: 
den de 6 de Septiembre próximo pa-. 
sado, y  conferirle la misma plaza dé 
que está disposición se ocupa, vacan
te en la Normal de Maestras de Lugo, 
en virtud de lo- prescrito en la Real 
orden de 1.° del último mes de Mayo; 
finalmente, procede reintegrar a Ist 
vacante qire deja de esta rnismá Cá
tedra en Jaén * a la señora Butrón, 
quedando con todo ello .restablecido 
.el derecho que se lesionó con tal 
error,

S. M. el Rey (q. D. g.) set ha ser-, 
vido* acordar:

1.° El nombramiento de doña Car
men Alonso y García Domínguez piará 
el cargo de Profesora numeraria de 
Pedagogía, su Historia, Rudimentos de 
Derecho y  Legislación escolar, de0 Iá 
Escuela Normal de Maestras/ de Jaén.

2.a Que páse a ocupar la vacante 
que deja está señora,-Matemáticas de 
la Normal dé Orense, doña. María Dá-. 
tas Gutiérrez.

S.° Que se anule la designación dé 
la señora Aristá para el desempeño 
de la Cátedra de Labores y Economía 
doméstica en la Normal dé Maestras 
dé Jaén, pasando á ejercer él mismo 
cargo en la dé Lugo; y

Que Ja señora Butrón se en
cargué de la Cátedra de Labores y  
Economía doméslica de la Normal de 
Maestras fle Jaén,

De Real orden lo digo á Y . I. piará*1 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 
19 de Septiembre de 1929.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza
superior y secundaria.

Núm. 1.443
Ilmo. S r.: En el expediente de qué 

se hará mérito, la Comisión perma
nente del Consejo de Instrucción pú
blica ha emitido el simiente dictamen:

“ Por Real orden de 2'1 de Marzo úl
timo se dispuso fuera anunciada la 
provisión de la plaza de Profesora de 
Pedagogía, su Historia, Rudimentos de 
derecho y  Legislación escolar de la 
Escuela Normal de Maestras de Jaén, 
a concurso previo por xm plazo de 
veinte días naturales, a coniár desde 
la publicación en la G acetta, y  diez 
días más para los aspiran les de Ca
naria®, bien entendido que las solici
tudes crué le  recibieran fuera de plazo

quedaban sin ningún va lor ni efecto^ 
devolviéndose a su procedencia.

Solicitaron la mencionada plaza las 
Profesoras doña María Butrón Moreno 
y  doña Carmen Alonso y  García, cuyaa¡ 
documentaciones tuvieron entrada, rég-i 
p activamente, el 17 y  18 de Abril, 
como el plazo de recepción termlnab^ 
él 17, en virtud del apartado 5.° d€Í 
la convocatoria, fué devuelta la docu-* 
mentación de la señora Alonso. • > 

A l quedar una sola aspirante, fué 
nombrada para la referida vacante, pój§ 
Real orden ele 1.° de Mayo, la señor í  
Butrón, pasando á ocupar la vacante! 
resultante la excedente doña Isabel del 
Castillo Arista. 1

La  excluí da, señora Alonso, éri 20 
de Mayo interesó ser admitida ál com  
curso, ya que, según afirmaba, habh| 
presentado la documentación por con^ 
duetó de la Escuela' Normal de Orense; 
en 12 de Abril.

Interesado por la Dirección genéráí 
dé Prim era enseñanza qué por el Re* 
gistro del Ministerio se hiciera cons
tar la fecha en la qué tuviese entra* 
dá la petición dé Iá reclamante, hác^ 
constar qué. lo fué con fecha 10 d i 
Abril. *'■

El sello de éntrádá, Sin embargó* 
figura que fué él día 18, y  como gjt 
Reglamento de procedimiento adminisK 
trativo del M inisterio determina qué 
todos los oficios, documentos y  éxpér- 
dientes deberán ser selladoS, baijó lá 
responsabilidad del Jefe, con el del RéW 
gistró, y  en él sello é&láinpndo lá  
petición de la séfiórá Alonso* lo é l  c o ^  
la citada fecha del 18 de Abril, <M$.i 
siguiénté ál término del plazo, fué 
vuelta la instancia. -*i

Es evidente, pues, qué la devolución! 
de la instancia sé acomodó a lo  p re f
erí to¡ en él apartado quinto dé la éhií- 
vocatorla, y qué hay error evidenté 
en él Registro, ya que figura una fecha) ’ 
éti los libros y  otra en él sello del ex- ’ 
pedí en te. 1‘ i

El Negociado y  la Sección estimáis 
que dictadas las Reates órdenes 
nombramiento de la señora Butrón pá-, 
ra la plaza objeto del concursó, y  hjj 
Señora Castilla, excedente, para lá vét; 
cante que ppr resultas se produjo^' 
por lo que se ha sentado un derecho, 
a favor de tercero, procede desestima^ 
el recurso de referencia.

Esta Comisión no se halla conformé 
con este criterio, ya que extremos dé 
hecho tan evidente como las fecliás, 
no precisan ser amparados por otros 
de derecho.

Es notorio que la interesada presen
tó la documoni ación dentro del plázó, 
según justificante que se acompaña dé!
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|a  Administración de Correos, y no es 
¡menos notorio porque lo declara el Re
gistro del Ministerio, a requerimiento 
de la Dirección general, que dicha do
cumentación llegara el día antes de 
finalizar el plazo al Ministerio de Ins
trucción pública, y siendo estos dos 
Extremos hechos probados, de nada 
pueden servir las restantes considera,- 
jeiones de que la fecha que figura en 
fos sellos es la válida, ya que el error 
$  negligencia que en ellos se cometa 
feo puede excusar, ni menos amparar, 
a  la Administración cuando se trata  
jetó derechos a favor de determinada 
persona en contra y en perjuicio de 
tercero. En consecuencia, pues, de lo 
Expuesto, esta Comisión es de parecer: 
\ÜL0 Que procede estimar el recurso in
terpuesto por doña Carmen Alonso 
contra el nombramiento de doña Ma
f ia  Butrón. 2.° Que a todos lós efectos 
légales de la validez del plazo que a 
dicha recurrente pudieran afectar, no 
fse compute el tiempo en que el expe
diente ha estado sometido a informe 
¡de este Consejo de Instrucción pública, 
31 3,® Que se llame la atención a los 
^carg ado s del Registro para qué con 
jol más atento cuidado, las fechas que 
consten én los sellos de entrada, sean 
; las coffespondi entes a los días en que 
efectivamente la tengan toda clase de 
;documentos en las- Oficinas del mis
m o ,”

S. M, el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
•con dicho dictamen, se ha servido íe- 
golvéf como en él mismd se propone.

De; Real orden lo digo a V. I. para 
m  cohocimiento y demás efectos. Dios 
guardó a V. I. muchos años, Madrid, 
19 de Septiembre de 1929.

; CALLEJO
Diféctor general de Primera en-señánzá.

Wúm. 1.444.
U m o. S r.: V isto el expediente in - f ; 

goado .pof el A yuntam iento de Car  \ 
c a g e n te  (V alencia), solicitando sub- 
S&n&ión del E stado p a ra  con stru ir 
in fec tam en te  dos g rupos escolares, 
J p 0 pa ra  n iños y otro p a ra  n iñas, 
£&n seis Secciones cada uno:

Resultando que la Oficina técnica 
Info rm a que el proyecto que se 
áfom paña está  bien redactado y los4 
locales que se rep resen tan  en los 
’|d an b s  reúnen, en general, las de
bidas condiciones de ilum inación, 
cubicación, superficie, etc., que sé 

. Se term inan por la Instrucción téc- 
: u icohigiénioa vigente.
■ Considerando ture, stogún estable

ce él artícu lo  15 del Reai decreto 
dé 10 de Julio de 1928, el Estado 
puede conceder subvenciones a Jos 
A yuntam ientos que construyan edi
ficios con destino a Escuelas nacio
nales, pero su cuantía no excede^ 
rá  de 10.000 pesetas por cada Sec
ción de Escuela graduada, abonán
dose estas subvenciones después 
de term inadas e inspeccionadas Jas 
o b ra s :

Considerando que en la tra m ita 
ción del expediente se han cum pli
do todos los preceptos legales, in
cluso lo establecido én el Regla
m ento orgánico del T ribunal Su
prem o de la Hacienda pública de 3 
de Marzo de 1925,

S.: M. él R e y  ( q .  D. g.) ha tenido 
á bien disponer:

1.° Que se apruebe el proyecto 
redactado por el A rquitecto don 
Francisco  Mora, pa ra  hi con struc
ción por el Ayuntam iento de Car
ca gente (Valencia) de dos grujios 
recolares, con seis Secciones  cada 
uno, para  niños y n iñas; y

2.° Que se conceda én principio 
al referido A yuntam iento la sub
vención de 10.000 pesetas por ba
da una de las Secciones de dichos 
grupos, abonándose la  to ta lidad  dé 
esta 'subvención, o sfea la sum a dé 
120.000 pesetas, después de te rm i
nadas las obras y realizadas las  v i
sitas de in fe c c ió n  qué previene el 
artícu lo  í 3 del Réaí decretó dé  10 
de Julio  de 1928.

De Real orden lo digo a V. T. pá- 
rá  su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde á V* í. m uchos 
años. Madrid, 20 de Septiem bre dé 
1929.

CALLEJO
Señor D irector genera l de P rim era

enseñanza.

N ú m . 4 45

limo. Sr.: Vista la  propuesta for
mulada por el Claustro 'de Profesores 
del Instituto nacional de Seguada.- <m~ 
séñanzá dé Jerez de la Frontera  ̂ (Cá
diz), en cumplimiento de lo precep
tuado én lá Réail orden numero 1.164, 
de fecha 20 dé Julio último (Gac'eta 
del 25),

S. M. el Rey (q. D. g ,\ de co n tem i- 
dad con la mencionada propuesta, ha 
tenido a bien nombrar al Maestro del 
prim er Escalafón D, Alberto Darán 
Tejera Maestro dé lá Sección especial 
preparatoria para ingreso en el Ba
chillerato. con el carácter de Profesor

especial que determina la expresada 
Real orden.

De Reail orden lo digo a V. I. pare, 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde- a V. I. muchos años. Madrid. 
24 de Septiembre de .1929,

CALLEJO
S e ñ o r .  Director general de Primera, 

enseñanza.

limo. S r.: Visita la in stancia .sus
crita  por D, Rafael Ballestee y Cas - 
l el?. Cate drático num erario  de Geo
grafía  e H istoria del In stitu to  na- 
ciOin.il de Segunda enseñanza de 
4A guilar y E slava”, de Cabra, en 
solicitud de que se le conceda la 
exceda oia peí m ás de un año y 
mono# de diez en el E scalafón do 
su clase,

S. M. el R e y  ( q .  D. g .) , de con
form idad con lo d ispuesto  en la Ley 
de 27 dé Julio  de 1918, ha tenido 
á bien conceder la excedencia so*- 
licitada, con todos ios derechos de^ 
term inados en la expresada Ley.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su Conocimiento y demás efee- 
pD§. Dios guardo á V. L m uchos 
años*. Madrid, 24 de Septiem bre dé 
1929.

CALÍ.EJQ.
geñur Director, general

superior y secundaria .

Núm. . 1.447
Ilm o . D e c o n fo r m id a d  co n  -W  

m  el arlíoulo  49 del ReaJ 
decreto de 30 de Agosto dé L914, * 
q w  réorgdnixó i& Escueta dé E s
tud ios SupeM-oreia del M agister io y, 
m  M  Real m á m  dé D eparta- 
wmxiko fecha t  dé Sephtémbré m r  
tea!,

S. M. el Rey (q, D. g.) M  1/émllo 
a bien nombrar Rrofésojra numera
rla de Historia de lá Escuela í?of~ 
mal de Maestras d e H u esca  com él 
sueldo anual de 4.000 pese-tas,- -a 
doña F r a n c i s c  a Vela Espilla, 
propuesta por el Claustro d¿* dicha 
Escueta de Estudios' Superiores c m  
el número 5 de la Seccién '¡fié Le
tras, en la oportuna lista "de pre- 
lación form ada al terminar el cuf-* 
so académico de 1922-23. *

De Real orden lo digo a V. t  p m  
ra  su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a  V. I. mu&MS
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ffios. Madrid, 25 de Septiembre de 
Í1029s

CALLEJO 
Seño® Direelol general de Prknera 

¡enseñanza.

Núm. 1.443
I l mo. Sr.: El Presidente de la Junta 

pe Patronato! del Museo provincial de 
Bellas Artes de Córdoba da cuenta de 
que la señora doña Loreto Martínez, 
ya difunta, ha donado al Museo un 
Intrato al óleo, de medio cuerpo», ta
maño natural, de su tía doña Isabel 
Poriel, firmado por Gutiérrez de la 
¡Vega (hijo), y que el Sr. D. Pedro. ;Nu-. 
gué, Sobrino y heredero de la donan- 
;$e, hg recalado dos retratos de hom
bre, •!

S. M. el Rey (q. D. gd, de eonformi- 
gad con el parecer de la Junta de Pa
tronato del expresado Museo, ha. teni- 
Pd a bien disponer se acepte el dona- 
pvé hecho por la señora doña Loreto ’ 
líartínez .-úmiq®«naenfee, sil no reunir dos 
jiii&ol donado® por D. ¡Pedro Nuguó • 
j|I m é r i t  p artístico necesario paré ' 
Égurar éii el Museo.

Es asimismo la voluntad de Bu Má- ‘ 
féstad M den las gracias ai señor | 

Pedro Nugiié en su condición dé ! 
fóbriaó y heredero de la donante, ' 

Dé Real orden lo digo a V. I. para 1 
Su conocimiento y demás efectos, ¡Dios ' 
guardé a V. I. muchos años. Madrid, ; 
áÉ de; Beptiembre de 1929. :

f CALLEJO
* i

® #or . D i r e c t o r  ^neiM  de Bellas 
Artes.

¡

Núm.1449»
Ilmo.: Sr . : Donado al Museo p o r  

vincial de ‘Bellas Artes de Córdoba, 
p or su propietario y autor D. L o -  
renzo C oulláut Valera, un 'busto en 
marmol del eximid esiritOír Juan 
ñtaerg,

S.- M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
M bien disponer sé átthorioé a  la 
Junta He Patronato del pitado -Mu
sgo para adoptar el expresado do- 
nativo, y -que en su Real horibre i' 
W  den las gracias fal laureado es
cultor: D- Lorenzo Couti&ut Yalera, 

B e  Real orden lo digo a V. I. pa
ita su conocimiento j  demá£ éfec- 
|os. Dios* guarde a  V. I. ^muchos 
años. Madrid, 25 de Sap&iembre ele 
Í929. ' .

C AtitrEJ O 
Ibñor Bmecpar general de Bellas 

Artes.

Núm. 1.450

I lmo. Sr,: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 49 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, 
que reorganizó la Escuela de Es
tudios Superiores del Magisterio, y 
en la Real orden de este Departa
mento, fecha 5 de Septiembre ac
tual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Profesora numera- 
r ía de Gramática y Literatura ca£- ; 
teilanas de la Escuela Normal de ! 
Maestras de Ciudad Real, con el 
Sueldo anual de 4.000 pesetas, a ; 
doña Dolores Fernández Arnáiz, 
propuesta por él Claustro de dicha i 
Escuela dé Estudios Superiores ; 
con él nüm. 7 de la Sección de L e - ! 
tras én la oportuna lista de prela- 
pión formada al terminar el curso 
académico de 1920-212

Be Real orden lo digo á V. I. pa
la  su conocimiento y demás efec
tos? P iag $u_a£de M V* I. muchos 
áfios. Madrid, W dé Septiembre, dé ¡ 
4929.

CALLEJO

íléftd® Directo® genera Se Primera
Hnséñánzg.

Núm 1451

Jlmp. ¡gr.,;: De ponfoitoidad con lo 
¡prevenido en reí artículo 49 Sel Real 
Hécléto Se 30 Se 'Agosto Se 1914, 
¿que l?éórgáhizd Ja Escuela dé Estu
dios ’Buperiorés del MagisteriQ, y 
éh ría Real arden dé é^te Bepartá- 
Jnento, fecha 5 Sé Beptiembre ác-: 
tual,

S? M. el Rey tqv ID. 3g.) ha tenido 
ri bien tnomb®r, don M conSicióh Sé 
¡permanencia a qué ¡sf contrae ilá 
expresada ¡Real orden, Rrofesora 
numerarla Sé ®ra*áitiHá y Litépe- 
tura castellanas de lia ®s;cuala :Not- 
frlal Se ¡Maestres! le lL a  Lagung $0a* 
martas), pon él suíétdo tonal de 41009 
pesetas y lá gratificación por ¥esi- 
Sencíá, equivalente al 30 por 100 
de didho Sueldo, á  doña Estlíer áSr*- 
náíz Solórzano, propuesta por él 
Dlaustro de dicha Escuela dé "Es
tudios Superiores dél Magisterio, 
con el núm. 8 ,de la Sección dé Le
tras én la oportuna lista de pralá-: 
ción formada al terminar él éurso 
académico de 1922-23.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos, Biosf iguardé a | 1  pluébpiaí

años. Madrid, 25 de Septiembre <H 
1929,

CALLEJO
Señor Directo® genera do Primera' 

Enseñanza.

Núm, 1.452
lime. Sr.: De conformidad con U 

prevenido en el artículo 49 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, que 
reorganizó la Escuela de Estudios Su
periores del Magisterio', y en la Real 
orden de este Departamento fecha 5 
de Septiembre actual,

S? M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Profesora numeraria de 
Historia de la Escuela N o r m a l  dír 
Maestras de Lugo, con el sueldo anua! 
de 4.000 pesetas, a doña María de le 
Gloria Ranero López Linares, pro< 
puesta por él Claustro de dicha Es
cuela de Estudios Superiores, coxi e¡ 
número 2 de la Sección Re Letras é l 
la oportuna lista de prelacion forma
da al terminar el curso acadé-mico d€
m m m z

Dé Real orden ló cligo á V* I. párr 
su conócimiento y demás éfectós. Dlof 
guardé a V. I? mucho® áñoét Madrid, 
25 de Beptiembf'I de 1929.

CALLEJO;

B reñor Director genéral de Priméré 
én,señahzá.;

Núm. 1.453
fimo. Sr.: De conformidad, con le 

»prcvetíídp en el artículo 49 dél' Réél 
Hecréto de 39 dé Agosto d i Í9!4t qué 
^reorganizó lá Escuéíá Sé Eétudioé 
perioiés del y  éR Real
hiHM dé éété Dépártáméiltó fécb^ 5 
m  « é p s é t u f i ,

%  %. él Rm  íq. D. g.) hg téhfiii & 
bien nombrar Prdfésorá fíuméígtiS dt 
geografía He la Bschélg "Ndfmál 8* 
Ma^tras de Grswigaa, con él iuéWo 
ahugl dé 4.999 jpséfcp, a doña %é& 
laíida San Mtilán Maritín, píre^ué^  
péf5 ©1 Cláíuéitro dé dicha Escuétg He 
Estudios Sppériore.s; dal Magisterio, 
mrx M ihtoero 3 dé la Bécoldn dé te 
tras en la qportuná lista dé 
formada al terminar el curié SSP* 
démicQ de 1922-23.

©é Real orden lo d%o a V. I. p®r« 
su conocimiento y  demás Meatos. M i -  
guarde $ V. I2 mtichoé años, W&*Tdt 
29 de SoptiembiS 9e 1P9.

CALLEJO

H e;ñ p r Duector géMUd fle PrtngSSI 
enseñanza»
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Núm. 1.454
Ilmo. S r.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 49 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, que 
reorganizó la Escuela ele Estudios Su
periores del Magisterio, y en 1?j Real 
orden de este Departamento fecha 5 
de Septiembre actual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Profesora num eraria de 
'Oeografíai de la Escuela Normal de 
M aestras de Albacete, con el sueldo 
%nn:¡.! de 4.00 pesetas, a doña María 
de1 :; míen Húder Garlo-sena, propues
ta mr el Claustro de dicha Escuela 
dt ’ ludios Superiores, con el núme
ro í de la Sección de Letras, en la 
oportuna lista de prelacióii formada 
al terminar el c u r s ó  académico de 
1922-23.

De Real orden lo digo* a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

aguarde ai V. I. muchos años. Madrid, 
‘55 de Septiembre de 1929. .

CALLEJO
S e ñ o r  Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.455
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

preceptuado en el capítulo í.°, artíeu- 
1.°, concepto 12 de la vigente ley de 

Presupuestos,
S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 

í&ien crear ocho plazas de Profesoras 
d e  Corte y Confección de prendas pa- 
r a  la enseñanza de adultas y alumnas 

las Escuelas Normales que volun- 
%riaimeint^ quieran asistir, estable- 
Riéndose esta disciplina en las Escue- 
%ts prácticas graduadas anejas a las 
"respectivas Escuelas Normales, o en 
Jas Escuelas Nacionales más próximas 
% .las referidas Normales de las capi
tales correspondientes.

Estas plazas serán ocho, distribuí- 
édas del modo siguiente: dos 7 en Ma- 
"lírjd, una eh Barcelona, una en Zara
goza, una en Valencia, una en Valla- 
dolid, una en Sevilla y ui£i en San- 
Jiagó.

Habrán de ser provistas con carác
ter interino hasta su provisión defini
tiv a  en propiedad, que sé hará en vir_ 
tud de oposición, por ser dé nueva 
creación, pues los turnos establecidos 
en él Real decreto de 4 de Agóstó de 
1925 sé refieren a las plazas ya crea
das.

La oposición se anunciará oportuna
mente, y la dotación de ctfda una de 
estas plazas será de 2.500 pesetas, que 
es el sueldo de entrada de las Profe
soras de. Corte y Confección de pren

das .para. las enseñanzas de adultas en 
las Escuelas Nacionales.

Queda autorizada la Dirección gene
ral de Primera enseñanza para, el cum
plimiento de lo dispuesto en esta Real 
disposición.

D¡e Real orden lo digo a ,V. I. nam  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Septiembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director gen,eral de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.456
Ilmo. Sr.: V istas las in stanc ias 

de D. Francisco  M artínez Román, 
M aestro de la Escuela nacional de 
B iar (A lican te); D , Alfonso More
no González, que E> es de la de Ní- 
jar; (M álaga), y D¿ Ju an  'Alonso 
Goll, de. la de F uen tes de A ndalu
cía (Sevilla), en Jas que por ha
ber tom ado parte  en las oposicio
nes convocadas po r la Real orden 
de 20 de Agosto de f928, á las p la 
zas de M aestro de Sección dé la E s
puela p ráctica  graduada de n iños 
de Alicante, el p rim ero ; del grupo 
escolar, “B ergam ín”, de Málaga, el 
segundo, y de la graduada de Eci- 
ra las plaza,s citadas, solicitan se les 
tos todos ellos en los segundos lu 
gares, de las te rn as  respectivas p a 
ra  las plazas pitadas, soicitan se les 
adjudique las de análoga clase que 
existen vahantes en las E scuelas na^ 

d ó n a l e s  graduadas dé niños de 
“Joaquín  C osta”, de A licante; g ru 
po encolar “B ergam ín”, de Málaga, 
y p ráctica  aneja a la Normal de 
M aestros de Salam anca:

V istas igualm ente las propuestas 
que los T ribunales de las oposicio
nes de referencia  elevaron á este 
M inisterio, en las que realm ente se 
incluyen a los so lic itan tes en los 
segundos lugares de las te rn as  res
pectivas con las calificaciones de 
199, 84 y con 50 centésim as y 182 
puntos.

Comprobado que las vacantes de 
que se tra ta  corresponden al tu rn o  
de oposición, conform e a lo dis
puesto  en él Real decreto de 28 de 
Agosto de 1926, y de acuerdo con 
lo prevenido en el apartado 16 dé 
la citada Real orden convocatoria 
de 20 de Agosto .de Í928,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha re 
suelto nom brar definitivam ente, por 
v irtud  de las oposiciones de que 
se hace m érito, a D. Francisco M ar
tínez Román, para  la plaza de Maes

tro  de Sección de la Escuela nació-* 
nal graduada de niños “Joaquín; 
Costa”, de A licante; a D, Alfonso; 
Moreno González, para la de igual 
ciase del grupo escolar “Berga^ 
m ín”, de Málaga, y a D. Juan  Alon-s 
so Coll, para  la Sección de la grá-* 
duada aneja a la Norm al de Maes-* 
tros* de Salam anca, debiendo posé-a 
sionarse los in teresados de sus inie-9 
vos cargos dentro del plazo 'regla"-* 
m enta rio.

De Real orden lo digo a" V. I. pa
ra  su conocim iento y dem ás éfec-s 
tos. Dios guárde a V. I. m ucho^ 
años, Madrid, 26 de Septiembre d$ 
1929. ^

CALLEJO f
Señor D irector general de Primeras 

enseñanza/

Núm. 1.457
i lmo. S r.: Creadas por Real orden  

de 26 del mes actual ocho plazas de 
Profesoras de Corte y Confección de 
prendas para la enseñanza de adultas 
y, alumnas de las Escuelas Normaleé 
qué voluntariamente quieran asistir, 
estableciéndose esta disciplina en laá 
Escuelas prácticas graduadas anejas áj 
Jas respectivas Escuelas Normales qj 
en las Escuelas Nacionales más próxiW 
mas a las referidas Normales dé lagl 
capitales correspondientes, e.n cumplid 
miento de lo preceptuado en e r  capí
tulo 1.°, artículo 1.°, concepto 12, de] 
la vigente ley de Presupuestos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido- % 
bien disponer t¡ue las referidas plá-? 
zas sean provistas en virtud de. opo
sición libre, dotadas con el su-eldd 
anual de 2.500 pesetas, y derecho $ 
los correspondientes quinquenios.

Las aspirantes, para ser admitidas! 
en está oposición, justificarán ser es-* 
pañolas y  mayores de edad, no estaí 
incapacitadas para ejercer cargos pú
blicos, no padecer defectos físicos qué 
las inhabilite para el ejercicio de la; 
enseñanza ni enfermedad crónica eoií-s 

, tagiosa, debiendo presentar sus instan
cias, acompañadas de la documentá-* 
ción aludida, a partir de la publica
ción en la G a c e t a  de la presente Real 
orden.

Al tiempo de presentar sus solici—: 
tudés abonarán, en concepto de dere
chos de examen, la cantidad de 30-pe-?- 
setas en-la  Habilitación de este Mi
nisterio, que se distribuirán en la for-: 
ma determinada por las disposicionei 
vigentes.

Queda la Dirección general de PrD 
mera Enseñanza autorizada para nómv, 
brar e] Tribunal correspondiente, íé-
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elia en que deben dar comienzo los 
ejercicios y para resolver cuantas in
cidencias puedan surgir en dichas opo
siciones, previa consulta al Tribunal.

Be Real orden lo digo a .V. I. para 
su conocimiento y demás electos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Septiembre de 1929.

.CALLEJO
Señor Director general de Prim era 

enseñanza. *

Núm.. 1.458
limo. S í.: En cumplimiento1 de lo 

prevenido en los artículos 75, 149 y 
150 del vigente Estatuto, aprobado 
por Real decreto de 18 de Mayo de. 
¿1923, y Real orden de la Presidencia 
del Directorio Militar de 28 de F e
brero de 1924t

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto:
1.° Que asciendan, en corrida de 

¡escalas, a los. sueldos y con las anti'-: 
güedades que se expresan, los siguien-; 
tes Maestros y Maestras del prim er 
Escalafón: ■

. -MAESTROS ■■
2-8-929.—Vacante del Sr. Balboa, 

hum ero 2.887-3: a 3.500 pesetas, se-: 
ñor García Soler, 4.090.

3-8-9,29.—Vacante del Sr. Arcales, 
979: a 5.000, Sr. Vives, 1.760; Tésul-: 
tas: a 4.000, Sr. Rosal, 2.608; a 3.500. 
Sr. Martínez, 4.091.

4-8-9*29.—Vacante del Sr. Mijares, 
1.062: a 5.000, Sr. Torres, 1.701; re-: 
suitas: a 4.000, Sr. Gesteros, 2.609; &
3.500, Sr. Mateos, 4.092. Vacante del 
Sr. Santas, 3.674: a 3.500, Sr. T or-

r mo, 4.093.
7-8-929.—Vacante del Sr. Saumells, 

1.273: a 5.000, Sr. Arguetá, 1.762; re 
sultas: a 4.000, Sr. Gómez, 2.610; á
3.500, Sr. Barbeito, 4.095. Vacante del 
Sr. Morenéte, 3.649: a 3.500, Sr. TorA 
tajada, 4.096.

11-8-929.—Vacante del Sr, Grau, 
1.135: a 5.000, Sr. Echevarría, 1.766; 
resultas: a 4.000, Sr. Galán, 2 M i ;  S
3.500, Sr. Sanz, 4.097. ‘

17-8-929.—Vacante ¡del Sr, Garcíá 
Moreno, 1.042: & 5.000, Sr. Otazu, 
1.767; resultas : a 4.000, Sr, López Pi^ 
cazo, 2.612; a 3,500, Sr. Séríáho, 4.098,

1 8 -8 -^9 .—Vacante del Sr. PéSál, 2? 
a 8.000, Sr. Leal Olivaras? 136 de {g 
Real orden de 13 de Enero de 1928; 
resu ltas: a 7.000, Sr. H jif ,  ̂  361; § 
6.000, Sr. Navarro, 892; a 5.000, seño¿ 
Blasco, 1.768; g 4.000, Sr, Gpnzález, 
2.613; a 3.500, Sí. Pascual, 43)99.

20-8-929.—Vacante del S í,
,1.351: a; 5.000, Sr. *.77ií|
resultas : i  4,GGQ, gr. Sápia, 2 M * i  I  
1.590, g r. 4A00.

*23-8-929.—Vacante del Sr. Blázquez, 
1.982: a 4.000, Sr... Cremad'es, 2.61*5; 
resultas: a 3.500, Sr. Sánchez, 4.101.

1-9-929.—Vacante del Sr. García 
León, 1.524: a 5.000, Sr. García Be- 
nedito, 1.772; resultas : a 4.000, s#ñor 
Picó, 2.616; a 3.500, Sr. Martín, 4.102.

MAESTRAS

2*8-7-929.—Vacante de la Sra. Mar
tín, numero 1.542:. a  5.000, Srq. Nollá, 
■1.704; resu ltas: a 4.000, Sra. Simón, 
2.559; a 3.500, Sra. Gómez, 4.042. Va
cante por anulación del ascenso de la 
Sra, García Rodríguez, 4.040: a 3.500, 
Sra. Padilla, 4.0*43.

5-8-929.—Vacante de la señora De 
lá. Cruz, 487: a 6.000, Sra. Mezquidá, 
872; resultas: a 5.000, Sra. Gallarda, 
1.707; a 4.000, -Sr'á. Antonia, 2.560; a
3.500, Sra; Áyala, 4.044. Vahante de lá i 
Sra. Mora, 1.397: a 5.000, Sra. Alca-: 
ñiz, 1.708; resu ltas: a 4.000, señara 
Guzmán, 2.562; [á 3.500, Sra. Machi- 
nandiarena, 4.047.

21-8-929.— Vacante de la Sra. Blan
ca, 1.845: a 4.000, Sra. Gabarrp, 2.563; 
resultas: á 3.500, Sra. Gutiérrez, 4.048>

2^-8-929.—Vacante dé la Sra. Pé
rez, 975: a 5.000, Srav TJrzola, 1.710; ¡ 
resu ltas: a 4.000, Sra. Gollell, 2.564; 
a 3.500, Sra. Lazareno, 4.049.

1-9-929.—‘Vacante de la Sra. Higos, 
2.018: a 4.000, Sra. Hernández, 2.565; 
resultas: a 3.500, Sra. Escobar, 4.050. 
Vacante de lá Sra. Najurietá, 2.253 í 
a 4.000, Sra. Quero!, 2.567; resultas: %
3.500, Sra. López Morales, 4.05i.

2.° Que, por virtud de los datos re
cientemente facilitados p or las cch 
respondientes Secciones ádiministraa 
livas ampliando los que reí vltieróri ég  
cumplimiento de la piden »d 21 de 
Mayo último, G a c e t a  del 5, seáli 
anulados los ascensos biorgi ’ s poí 
Real orden n to é r o  1.290, 3e 13 de 
Agosto último», Gáceta del 17, a IOS 
siguientes M a^iídí 7  Maestral del "se
gundo E s^lafón:

A 3.000 pésetáS.

Señora Sánchez Alvarhz ,número * 
1.999, jH>í pertenecer ai primer Esca
lafón. * :

A 2.500 pese fas. ?

Señores Guarchs Espiga, núnifídJ 
2.650, y Rom/erg García, B.4|S¿ p;oí lá 
misma oausá que la anterior,

Señora Vila Roig, 2^6t, también 
pd-E peiTeneceí al priimég Escaláfqg¿

Señora Izuél Sola, 2.459, por encon
trarse excediente; y

Señora Palau Saríet, 2¿541, pie* Imñ 
liarse sustituida.

i &*- Que m lw <p* és&m

los Maestros yv Maestras á que sé ros] 
íiere el apartado anterior ascicndait^ 
con ía antigüedad de 1.® de Julio úl-y 
timo: -i

rA 3.000 pesetas.

Señora García López, número 1.694$ 
A 2.500 pesetas. J

Señora [Martínez A(uñóií, núm-eíií 
2.003; Sra. Muñoz González, 2.688; ;só«¡ 
ñprá Colmenares, 2.689, y Sra. Rojo£ 
2.692, todos [del segundo Escalafón, n<4 
cubriéndose la vacante del Sr. Güarch£ 
Empino, 2.640, por haber consumid^ 
1.000 pesetas del* crédito [el Sr. Dfeií 
González, [1.564 bis. íí

4.° Qué [asciéndan á los sueldo^ 
qué m  indican y con las ahtigüéqáíléW 
qué Sé expresan los siguiehtéé Mals^ 
tres y .Maé&tras del egundo Bsc'ahifónf

MAESTROS ,’-t,
6-7-929.—Vacante [del Sr. Ruañqg 

número 2.087: á 2.5*00 pesetas, señó# 
De la Iglesia, 2,104. »

47-8-20.—Vaeante del Sir. Noyoto 
356: a 3.O0O, Sí. Milano, 1.964; m \ü {  
tas* a 2.500, Sr¿ Be jarano, 2.905. [

MAESTRAS -

8-7-929.—Vsaeante dé lá Sra. 
número 211Y á 3,060 pesetas, [seporár 
Aisa, 1.69-5; resultas: á 2.500, seíior^ 
González Modinéro, 2,095. ^

5-8-g29.—Vacante de la Sra Pére^  
Hemándéz, 485: á 3.0Q0, Síá. Bravo^ 
1.697; résultíus: a 2.500  ̂ lía*  CasIrfŜ  
2M6.  Viacáhtlé de la Sr^. Martíne^ 
494: a 3.000;. Sra, U sil}^  1.7 >2; réí; 
éultaé! á 2.500, Sra. Pérez Xavai 
2 .«$!<■ \ 

;|3r*8-829.—Váeapte de lá Srá, Mai^ 
tíhî K, 1.8S3: a 2,5¿¡0, Sra. Arias, 2.69|¿ 

'dé la Síá. Roií2  
céíQ, 6§1: & 8.000, SráV Aíanigureí%; 
1*708; lim itáis: ai 2.500, Sra. FeínúnA;m, i|

*Vacafité dé. la Sra. M\Zf  
2,287: a í.«O0, Sra. González í>i>nó¿‘ 
«,702. „ , í

De Real ocrd«ñ lo digo a T. I. pnrtj 
au cpij(^taiteaiá y demás efectos. Dio^ 
gyáíde P V. I. muchos años. Madri^' 
2Í de Séptiém-bre de 1929.]

P. D„ i;
SUAREZ SOMONTE ií-

SéSai es Ordenador de pagos por éblW 
polonés de esté Ministerio y  J t f m ,  
íái Ips Siéccipiiefi administrativas dg 
Pítaáeia éh^ffanza.
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MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Núm. 293.

 I lmo. Sr.: Vista, la instancia pre- 
péntada por D. Francisco Llamas 
Suárez, como Presidente de ia So
ciedad Madrileña de Propietarios 

Automóviles de Alquiler y otra#, 
solicitando que se conceda circular 
1  los automóviles taxímetros, ii? 
b|el de impuesto, en un radio, por, 

menos, de 30 kilómetros alrede
dor pe la papital respectiva, y que 
£0 autorice a las’ Sociedades legalí
cente Constituidas para obtener, un 
número do permisos mediante el 
pago do las 125 poseías por cada 
Sino,: de los cuales puedan hacer 
li'so libremente los automóviles a#o- 
ciados cuando en sus viajes hayan 
dd Exceder, de los 30 kilómetros 
margados, y siempre que los, mis? 
mo$ Hoyen un distintivo de la So- 
giedad á que; pertenecen:

Epnsiderando que declarada por 
M artículo 5/ del Reglamento apro
bado por Real orden de 22 de Ju- 
alp; último, una zona neutral que 
So podrá exceder de 30 klómeiros 
gff las poblaciones de Madrid y 
Barcelona, en la que sfcm compato 
¿ÍM  fe>I servicios regulares otorga- 
Mí>S ¡y los que puedan otorgarse, di#- 
IgÜítaiído todos ellos en el trayecto 
fÓMún de los beneficios do la ex- 
fdptaciórí, con arreglo a la exten
sión del servicio que cada uno rea? 
ÚM, parece que, por equidad, de? 
hiéra concederse a los que verifi* 
g ien  los de ¡a clase C, m la mi#?

zona, ya qué puede ^nsidefái!^ 
!!'• SOMo expansión del servicio uír 
bdrio m- las poblaciones de que sé 
trlt lj péfb a condición de que ai 
pbasaS £l límite de la misma po? 
jípua la prjeta ÓMiaÉdeMda en el ár? 
tídfíld 92 ^ síigufentei del meuotór 
ñtído Reglamento, incurríend®, los 

así no lo hagan, en la sancióú 
en el 94 del mismo, 

gi M. el Rey (q. D, g.) ha ser? 
vlifc) disponer: 

i.° Qué los vehículos que efec-* 
túéíi #érviciQ3 públicos de la clase 
fif, S que se refieren el artículo 99 
$ liguientes del Reglamento apro-> 
hado por; Real orden de 22 de Junio 
Úttifho, queden exceptuado# del pa^ 

"del canon de conservación en un 
ftílío de 30 kilómetros, Como má? 
Xlmum, cuando sé trate de las pó^ 
bláciones de Madrid y Barcelona.

2/ Se autoriza a las Empresas'

3é coches taxímetros’ o a las. So
ciedades legato ente constituidas de 
servicios de esta clase para obte
ner a su nombre un número de per
misos mediante el pago de las 125 
pesetas1 por cada uno, de los cua
les podrán hacer uso indis tinta mem 
te los automóviles de los asocia^ 
dos, viniendo obligados los que ex
cedan en sus viaje# de los 30 ki
lómetros fijados, a llevar en sitio 
visible la tarjeta a que se refiere 
el artículo 92 de Reglamento, en
tendiéndose que los contraventores 
de esta disposición incurrirán en 
la# sanciones que determina el ar
tículo' 94, siendo denunciados por 
la Inspección o la Guardia civil 
y respondiendo aquéllas ante la 
Administración del cumplimiento 
de los preceptos reglamentarios.

3.° Dichas Sociedades vendrán 
[obligadas a llevar en sitio visible 
un distintivo de ella, que acredite 
que los coches son de su pertenen
cia, distintivo del que presentarán 
modelo en la Junta Central, para 
que pueda ser conocido por la Ins
pección y la Guardia civil.

De Real orden lo digo a V. I,: pa? 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V.. L  muchos años. M&? 
drid, 25 de Septiembre de 1929j

‘ BENJÜMEA

Señor Director general de Ferrocá? 
rjiles, Tranvías y Tr;an#porteé 
por carretera.

M IN IST E R IO  DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES.

Núm. 1.301.
limo, Sr.: De conformidad con la 

propuesta formulada por ,el ilitistrísi- 
mo señor Director general de Corpo* 
raciones,

&. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Inspector general dele
gado i de Formación profesional, ai Jef é 
de Administración civil de este Mlnlsr 
terio D. Rafael Troyano Mellado, con 
las facultades y atribuciones qué a tal 
cargo confiere la Real orden de 7 de 
los corrientes.

Lo que de Real orden comunico a 
V, I. a los efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 10 
de Septiembre de 1929.

AÜNOS

Señor Director general de Gorporaeto
nes.

Núm. . 1.333
limo. Sr.: Haciendo uso de \m fa* 

cultades que a este Ministerio confie-» 
re el Real Decreto-ley de Organización 
Corporativa Nacional de 26 de Noviem? 
hre de 1926, texto refundido,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servida 
disponer se nombre Vicepresidente del 
Comité Paritario interlocal de Indus* 
trias de la Construcción de Monóvaü 
(Alicante) a D. José Ros Blanes.

Lo que de Real orden digo a Y. I, 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años, Ma
drid, 10 de Septiembre de 1929.

AÜNOS
Señor Director general de Corporación 

nes.

Núm.  1.303
I lmo. Sr.: Vista la instancia sus? 

crita par D. Emerenciaiio- García Sán? 
chez y D. Juan Gallar Valero, en con? 
cepto de Consejeros-Delegados, de la' 
Sociedad' Ziaragozaiia de, Urbanización 
y Construcciones*, en súplica de qué 
se declare que los propietarios de los 
terrenos que "se hayan de expropias . 
para la ejecución del proyecto apro
bado al Ayuntamiento de Zaragoza 
por Real orden de 22 de Diciembre dé 
1928, en relación con el Real decrgtqi 
de 2 de Marzo del propio* año, sólo 
tendrán derecho .a recuperar sus fin
cas si no se realiza la edificación «tí 
sus respectivos terrenos, sin quéellQ 
quiera decir, a tales efectos, que el 
proyecto no está realizado :

Resultando que, después de exponer, 
que los artículos 304 y siguiente© del 
Reglamento da 8 da Julio de, 1922 y 
50 y concordantes del Real decrete- 
ley da 10 da Octubre da 1924, impo
nen la prestación de fianza al Ayun? 
teniente o entidad concesionaria de 
un proyecto, a responder dé que é$té 
sa realizará en el plazo señalada en 
,él Real decreto de aprobación,; y para 
poder tomar posesión de la» fincas éx? 
pfropiadas, añaden qup al ordenar él 
artículo 55 de la Ley y 319 del Re
glamento que jsi el proyecto no se 
realiza en el plazo señalado, loa pro
pietarios* podrán recuperar sus fincas 
devolviendo el precio percibido, más 
laa indemnizaciones que acuerde este 
Ministerio,» surge la duda de cuándo 

. ser. ha de entender que el proyecto 
está realizado;. si en el momento en 
qué se ha construido en los respeti
vos terrenos y ai finalizar el proyecto 
total; por lp que suplican ?e haga la 
oportuna aclaración:

Considerando que lq$ preceptos- ci
tados tienden a iienay dos exigencias:
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una, la de que no se desampare el de
recho del propietario expropiado a 
recuperar su finca si el proyecto' no
Se realiza; y  otra, la de que la eje-
ilición de éste tenga lugar en el pilazo 
¡señalado, lo que impone la necesidad 
de examinar estos dos aspectos que, 
por su naturaleza, son '•independien-, 
¡tes:

Considerando, por lo que respecta 
primer extremo, que todos -los pre

ceptos que regulan la materia de ex
propiación forzosa, danto dos de ca
rácter general como los especiales de 
casas baratas, miran a garantizar ;el 
individual derecho de •propiedad, ar
monizándolo con las exigencias públi
cas, de doqde se infiere que cada ex
propiación, aun englobada con otras 
jp e  pertenecen a un mismo proyecto, 
Itiene un marcado carácter de exclu
sividad o diferenciación, por- lo cual 
fes evidente que lo que a cada, p rop ie
tario interesa es que se cuippla rigu-* 
fosamente, por lo que ,a su rfinca .afee- : 
¡ta, el deber de indemnizarle y  e l de : 
que ,se realice, ¡la obra para da cual se | 
le expjropió:

Considerando', esto sentado, que no 
feífrécq -la, menor duda que el derecho 
Une conceden al propietario ios ar- : 
Ifculos 55 clel Real decreto-ley de 10 ; 
f e  Octubre de 1924 y 319 del Regla- j 

• mentó para recuperar sus terrenos ha 
f e  entenderse que cesa y  se extingue [ 
cuándo en la respectiva pUreela o par- i 
M ías de terreno se han alzado totaD j 
mente las construcciones para las que \ 
fueron expropiadas, con independen- ¡ 
f lá  absoluta de los hechos que afee- i 
' t e  a otras pía roelas, aun cuando jes*- ; 
t e  comprendidas en q] proyecto .ge-, j 
peral: I

Considerando, por lo que respecta a ! 
devolución ¡de da fianza, que corno 

M&mwé ‘pm objdto asegurar al 'Es
tado, que otorga la concesión, el cum- 
ifpteiente de das ^condiciones lie  «Asta, 

imposible estimarlas cumplidas 
parcialmente, y, por lo tanto, es fur- 
mm mp&mr a ila terminación total 

jfeqygeio para  tfpe ficha fianza 
pueda ser devuelta,
jB* ¡M* el Rny (q. ® . ¡g.J’ ¿ha t e t e  E 

¿bien ^disponer:
f Q u e  el derecho de los rpropie-: 

fferros de terrenos expropiados para 
estilización del proyecto aprobado 

ál Ayuntamiento de Zaragoza ¿por Real 
#® en  de Diciembre de 1928 y Real 
decreto de 2 de Marzo del ípropfió aSo,
$  ^cuperar ¡sus fincas quedará eMtin-: 
gáfelo para cada aba de ¿aquálte tan 
®pnto Como en las respectivas pfar- 

se hayan alzado lm construcolq- 
bes para las que fueron expropiadas,

con independencia de la suerte que 
corra la total realización del proyecto.

2.° Que la fianza que ha de pres
tar la Sociedad Zaragozana de Urba
nización y Construcciones no podrá 
ser devuelta a ésta hasta que haya 
ejecutado totalmente el proyecto que 
aprobaron las Sobe Lanas disposiciones 
citadas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás •efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Septiembre de 1929.

■AUNOS

Señor D irector generad de Trabajo,

N ú m  1,304

I lmo. Sr.: V istos los expedientes 
incoados por los señoers que más 
adelanté s*e m encionan, y 'teniendo 
jgn. cuenta que, tanto en el fondo 
corno en la form a, se a justan a la s  | 
d isposiciones que regu lan  el Sub- ! 
sldio ;a l a s  f a m i l i a s  n u m e r o s a s

« v  M, e l L t o  (q* Dv gv) fia 
á bien o to rga r a los m ism o#da ca
lidad de benefic ia rios  de dicho 
'Subsidio en concepto jde obreros, 
con los derechos' que se especifican ; 
a continuación : j

Los beneficios, de los artículos 4,° (ca
so l.°), 7.° y 8.° a los obreros, ¡padres.
de ocho h ijos .

5.250. D. Vicente Batáis IM a r te . |. 
Dem ona (V izcaya )s  j

5.251. D. Raimundo Dar© ¿ESeá-1 
í;áte.— Bilbao (Vizcaya/, IzábalaiTi, ¡ 
A, entresuelo^ j

5.252. D. Plácido Larrínága AL- i 
déooa.— Dorango '(Vizcaya), ifíque l- \ 
di, 86, primero.

5.253. D, Lui# Hornos Lad#baóo.; 
Sánturce (VizoayA}.

5:854. D , Florencio #hs?egéií A s -i  
turiasv —  Sánturce Antiguo (Vízeá-; i 
yá/, Vifiai, 10. ¡

51215. GfMío Cabezudo: V illo-
do. —  Sánturce (Vizcaya), IMM- Vi- : 
fias, 12;

5:256. D. Aquilino xBiros A lvá - 
rez. Bar acaldo (V izcaya), barrio  
Se Betubrto, 35?

52257* &  Julián Zarzosa  
Bilbao (Vizjtmyii), M á € a l i ,  VíHá 
fb lu p á .

5.258. P . Isidro Pardo Merayo. 
Baracaldo (V izcaya), barrio Regá- 
td, 49z

5.250, D. Fsanoisco Gorobtizá: 
Menchacatorre.— San Ignacio, Guie-, 
cho (V izcaya), Gobela.

5.260. Teodoro fifurilfi Santa

1:27% D . Casimiro

María..— -San Salvador del Vallé 
(V izcaya), Pérez Galdón

5.261. D. Eulogio Capotillo Sanj  
ginés.— Sopuerta ( V izcaya).

5.262. D. Tomás Fernández Fa- 
díique.— Bilbao (Vizcaya), San Ni
colás; 1, cuarto.

5.263. D. Manuel Recalde Men-: 
dizábal.— Santurce (V izcaya), Por-: 
talada, 8,

5.264. D, -Ambrosio Bravo Peña. 
Sánturce (Vizcaya), Cueto, 5.

5.265. D. José Ayo Aguirremata< 
Anteiglesia de Eran dio (V izcaya^  
Ribera de Axpe, 46?

5.266. D. Tomás de la  Torre Gas- 
(resana.— Bilbao ((Vizcaya), Ollerías 
Bajas?

5.267. D. Francisco Beáscoe- 
bbeá Urrutiá.-~dBMbáo ^CVizcaya)^ 
Santuchu, 7, bajo/

5.268. D . Felipe Sancho E^tale- 
gui.— Bilbao (Vizcaya'), Hernani, 23, 
quinto,

5.269. D. Constantino Quintans 
Lesión. —  Parroquia de Villatose 
(Vizcayá.), Mugiá.

5:276. D . lPefirtS ^García Arriza^  
ba laga .— Eáíla (Vizcaya;); W r r íq  de 
La Baluga. .

5.271. D. Adrián IBáliéralb €íát- 
tillo.— Axpe y Manazáhá (V izcaya)/ ' 
barrio de San Juan, 30? ,

5.272. D. Claudio -Ibáñez Rodrí- 
guez .^Le jon a  (Vizcaya), Garla, $£, 
'segundo.

5.273. D . Feüpd IM ir lé  'LSffiSr* 
zábal.^Bá?ricá (VízcüpiT,
Rechuelá, (8 . . '' <’

5.274.: D . Casimiro S á b t i lt ^ ^ T  
Sáñ Cosme.¡— Sopuerta' (V iz c a y á  
barrio de Beci.5̂.275. D. Melitóa Unzueta ArS^ 
há."—^Güeñes (V teap t:)/  Taramdriá^ 
1.1, pfimé;ro5

§¿876. D. Julio Paz CaiíaléSv 
PcEtugáleté (V izcaya), barfid  W  
Abarq, 3, Tfimerjoz

2.277. Doña Diopiála ¡Gpfil TP* 
rrano —rAbanto y GMryahá (Vizca
ya), Avenida Alfonaó XÜJ, 4-lk

5.278,: P¿ Felipe Barrio Gaggía- 
Bilbao (V izcaya), Ira lá -B árrí.

J¿279 i B. Antahio A legra 'BgrM* 
íio.-—Bilbao (Vizcaya), calle 9é lil«f 
Cortes, 14, quíntQ.

5.280. ID,: Luis ’Meseguer; A lda- 
b e ^ B U b a o  (Vizcaya)V Buenos A i
res, 10, tercero.

5.281. D. Lucas Gárbayo Berrrté- 
jó,— -Bilbao (Vbmí^rá), Gonvenio dd 
Ver gara, 6,5.882i D. Bhveriánd 
Sforteo^—Bilbao; (V isca^^^ Gimna^ 
§ip, 4, t e r c a s
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/ 5.283.: D. Saturnino Jiménez Zá-
ST'inga.— Bilbao (V izcaya), calle de 
la Peña, 23, cuartoa

5.284. D, Juan Cordero Peraila. 
San Salvador del Valle (V izcaya), 
barrio Nuevo.

5.285. D. Vicente A lonso Herrán. 
Sestao (V izcaya), Vista Alegre, le^ 
í ¡ a E, prim ero.

5.28-6. D. Jesús Fernández M ei- 
lán.s— Portugalete (Viz'caya), Gene
ral Castaño.

5.287. D. E ulogio Lamberena 
González.— San Julián de M asques 
(Vizcaya), barrio de La Rigada.

5.288. José Cardos Retes.— B il
bao (V izcaya), Dos de Mayo, 5, ter
cero.

5.289. D. B aldom cro del Río 
Fernández.—  Baracaldo (V izcaya ), 
Regato.

5.290. D. V ictoriano Zorrilla  Pa
lenque.— Carranza (V izcaya ); ba-. 
rrio de Lanzas Agudas.

5.291. V icente ’Pérez Pérez. ¿ 
B ilbao (V izca ya ), Ira lab irrí, letras, 
B , teidero.

5.292. D. Juan José Murüefa 
Zugázaga.— Erandio (V izcaya), San 
Agustín, R, 7, prim ero.

5.293. D. Enrique Menéndez Má
g ica .— Baracaldo (V izcaya), Escüe.. 
la , 2.

5.294. D. Justo Garav ’Caml'rua- 
ga.—- Trám udio y D erio (V izcaya ), 
B esteerseire.

5.295. D. Ram ón Bustam antd 
Qrtucta.— San Julián M úsques (V iz
caya) , barrio de San Martín.'

j 5.296. D. D iego Jim énez Sáez.—- 
jSésta'o (V izcaya), Iberia, 31, torce- 
; ro derecha.

5.297. D. Ignacio B ilbao Magua
se guL— G aldácano (V izcaya), ba
rriada de Santa Bárbara.

5.298. D. F rancisco  Petralanda 
B asterra. —  Galdácano (V izcaya), 
barrio  de la  Cfuz Verde.

5.299. D. Simeón B ilbao Zuázo. 
Ondárroá (V izcaya), Malfor*

5.300. D. D onato Echevarría p f -  
tiz.— Güeñes (V izcaya ), La Perenal, 
núrri, 3.

5.301. D. Santiago BerricategoC- 
, túa Arbáizá.-— A nteiglesia de A pa
ta m onasterio (V izcaya) s

5.302. Doña Jesusa Arando Go
fo  z abe I,— Asp e y Ma rzá n a (V izcaya)

5.308. D. Tim 'oUd Gallareta A re - 
* rh aga— Valm áseda (Vizcayay.

8JM)4* Di Ernesto Gr i ja Iba Ro- 
Arenas de; Ouocho 

{YízcáyaV, Sania Aná, 14.
IX Isidro' Gióholeft E xpó- 

(Vtff>ayaV, Rubérá 'de

5.306.; D. Román García Ortega. 
Durango (V izcaya), Callebarría, 10, 
prim ero.

5.307. D. E usebio Rubio M aca
rrón ,— Sopuerta (V izcaya).

5.308. D, B enigno Ortiz E chá-
>iiz.— B ilbao (V izcaya), barrio de la 
Cruz, 25.

5.309. D. E ugenio B enito Bal-
bá;>.— M iraválles -(Vizcaya), calle de 
San B artolom é.

5.310. D. Pedro BarrioS’a lea lgoi- 
tia Alberdi.— Garay (V izcaya), [ca
llé de Santa Catalina.

5.311. D. Buenaventura P obla -
non López.—-Bilbao (V izcaya), ave
nida de. las Universidades, 15, pri~; 
m ero. ,

5.312. D, José G uijarro Ga'reíá2 
Zalla (V izcaya), barriada de Aliedó¿

5.313. D. Celedonio Salazar Ne- 
grete— B aracaldo (V izcaya), R e
tuerto, 43, tercero.

~ ■ -

5.314? D. Eusebio B ilbao Prat.—  
Durango (V izcaya), Callebarría, 3.

5.315. D. Cayetano Cano Gómez,: 
Abanto y Ciérvana (V izcaya), case
río de Pucheta.

5.316. D. Cipriano Rodríguez Ta- 
boada;— B aracaldo (V izcaya), Z au - 
regui.

5.317? D. Martín Ateca A rruza- 
zabala.;— M unguía (V izca ya ), Zu- 
biagá, 16.

5.318. D. D om ingo Alvarez Ro
dríguez.— Sestao (V izcaya)8

5.319. D. Bernardo Larrea La
rrea.—  B aracaldo (V izcaya), A lori- 
sólegu i, 120, prim ero.

5.320. D. Ignacio  L lozua y  G áfa
te— Guecho (V izcaya), Canteras al 
Fuerte.

5.321.; D. Jerem ías Abella López. 
B aracaldo (V izcaya), A rteagabei- 
tiá , 5.

5.322. D. Paulino Inohurra Irus- 
tá.— G aldácano (V izcaya), barrio 
Usansolo?

5.323. D. Pedro Echevarría B a- 
rroeta— Ce-berro (V izcaya), calle de 
lbárra.

5.324. Doña T eresa Calabria Pé
r e z .—  B ilbao (V izcaya), Ollerías 
Altas, 29, segundo,

5.325. D. Juan T rifo l Márquez. 
Bilbao (V izcaya), Iralabarri, 26.

5.326. D. Luis Ugalde Emparan? 
Bilbao (V izcaya), barrio de la Cruz, 
33, [cuarto.

5.327. D, Manuel Balbea López. 
San tu roe-Antiguo (Vizcaya ) s

5.828. D. Enrique Fernández 
Portillo .— Ortuella (V izcaya), San- 
tu ice.

5.329, D, Pablo Eldí^iega Daño-

beitia.— Larrabezúa (V izcaya ), c-a-í- 
serio Bolum buru.

5.330. D. A lberto Benguria lle£- 
naiz. Bilbao ^(Vizcaya), Solocoe-j 
che, 1, prim ero. »

5.331.; D, Benito Villa Pérez.*r-$ 
Yalm aseda (Vizcaya).

5.332. D. Tom ás Am orebieta. -—s 
A nteiglesia de Echano (V izcaya).

5.332? D, Tomás» Arza Am orebie
t a .— - A nteiglesia de Echano (Viz
ca ya ). r¡

5.334. D. E ufem io Garzón Ma£* 
lín .— Sestao (V izcaya), Rivas, 86. v

5.335. Doña María U rrejolá  fAl-s 
dám iz/— Abanto y Ciérvana (Viz
caya ). ¿

5.336. D. A m áncio Ortega Bus^ 
temante.-— B aracaldo (V izcaya),

5.337. D. F ederico Uriarte ’AsS» 
tiarragá.— D urango (V izcaya ), Bá^ 
rrem alle, 45, prim ero.

5.338. D, M iguel Zorrilla  To> 
Trres— Valle de Carranza (Vizcaya)^ 
barrio Salviejo.

5.339. D. A nastasio Aza Soladas 
na.—  B aracaldo (V izcaya), San Vi* 
cente, letra M,:

5.340. D. Manuel Ruiz Maza. 
B aracaldo (Viz<caya), Burceñá, Í2¿¡ ¡

5.341. D. Isidro G arcía Fernári^ 
dez.— Ortuella (V izcaya), Santiifce^

5.342. D. Manuel Basárráte 
rrázábal.— ^^Santürce, Ortuella (Viz-í 
cava ), Uriarte, 22¿ l

5.343. D. F rancisco  Gorostiag® 
M enchacatorree— San Ignacio, Guá-» 
cho (V izcaya)? f|

5.344. D. Lucas A ldecoceá liña 
chau s te.— Goró'cica (V izcaya),
ta María, i? ;|

5.345. D. Daniel Nogal Zabala,;^  
B ilbao (V izcaya ), F ica, 15, tercerdi

Los beneficios de los artículos
so 2.°), 7.® y 8.*, a los pbrefoS P®4
dres de_ nueve, hijos:'
5.346. R afael Mallea O lae l*  

G orocica  (V izca ya ), calle ¡de Zuhas-a 
tiete? -  =

5.347. D. A ntoiiio A írio la  Gü^ 
tiérrez. -— Carranza (V izcaya ), ba
rrio de Presa. •!

5.348. D¿ E m ilio B ácones Gutié-a. 
ryez.— B ilbao (V izcaya), General 
Concha, 7, prim ero.

5.349. D. A lejandro Bustinduyi 
Y d o c t a. *—  Berriatúa (Vizcaya)^ 
A ránsola, 1.

5.350. D¿ Luoiano Ja iro ,—  Gala 
dácano (V izcaya).

5,3 51. D. Se veri an o VizcaTgué- 
nega é Iza,— Lem ona (V izg a y »

5.352. V icente Sánchez HeJ- 
nández.^LeJóríá (V izcaya ). galle del 
Don Eduardo
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5.353. D. Gerardo Iñigo More
no .—  Bilbao (Vizcaya), Campa de 
OBasarrate/

5.354. D. Santos de Pedro Re- 
Sondo.— Bilbao (Vizcaya), Avenida 
S.e Ignacio Miranda.

5.355. D. José Goicoecbea Izca- 
na.— Anteiglesia de Erandio (Viz
caya), barrio de Goyerri, calle Mar
icón e.

5.350, D. Pablo Ibarrondo Abris- 
«neta. —  Anteiglesia de Erandio 
(Vizcaya), barrio de Asúa, caserío 
Calzada.

5.357. D. Luis Berzol Colomo,—* 
Bilbao (Vizcaya), San Francisco, 
iiúm. 61.

5.358. D. Daniel Beevido y Ar-: 
ít'eaga.— ■ Geánuri (Vizcaya), barrio 
de Alzusta.

5.359. D. Jaime Aniuchátegui 
Alegría.— Lequeitio (V izcaya), Ver- ,  
■gara, 12.

5.360. D, Joaquín Crespo Abas- 
cal.— Lanestosa (V izcaya ), Real, 3¿

5.361. D. Andrés Alonso Egü- 
;rrola.--Bilbao (Vizcaya), camino 
de Echezuri, 5, primero.

5.362. Doña Tomasa Ruiz.— La^. 
mestosa (Vizcaya), barrio de La 
Véntilla¿

5.363. Doña Encarnación Norie- 
ga Expósito.— Górliz (V izcaya), bu- 
í;rio Hormaza, Lauda.

5,664. D. José Espiñá Janeiro.— * 
Santurce (V izcaya), Mámarigs, 88.

5.365. D. Silvestre Bilbao B il- 
bao¿— Galdácano (V izcaya), ba
rriada de Zuazo.

5.666. P , Benigno Ocejo Santa 
Coloma¿*-* Bilbao (V izcaya ), San
Francisco, 61, segundo.;

5.367. D. Mariano Gracia Sesé. 
Baracaldo (V izcaya), Francisco Gó
mez, 23.
> 5.368. D. Robusliano Soto Agua-, 
do.—¿Santurce (Vizcaya), Cuesta
del Hospital, 12 .,

5.369. D. Enrique Yela y Chica. 
Galdácano (V izcaya), barrio de Za- 
fiaacoá, C¿ Saldos.

5.370. D. José Herráiz González5 
Bilbao (V izcaya), Acliuri, 47,:

5.371. D. Patricio Arrien Izagui- 
Ere.— Bermeo (V izcaya), barrio A r* 
Sigas.

5,372* D. Juan Pardo Llama.—  
Zalla (V izcaya ), barriada de Iba-

5¿373. D. Carlos Mateo Estira* 
9ó.— Lamiaco (Vizcaya), Lejona,
Sarrio A!colechea.

5.374. D. Ricardo Santisteban 
^Martínez,— Zalla (V izcaya), barrio 
Pqh aran Arriba. '

5.375. Doña Carmen Cirian Ri- 
encoba— Sopuerta (Vizcaya) 3

5.373* D. Melitón Diéguez Díaz,: 
Sopuerta (V izcaya).

5.377* D. Pedro San Atilano Vi- 
llaverde.— Begoña. (V izcaya), San
Roque, 1¿-

5.378. D. Julián San Román Fer-/ 
nández.— Bilbao (V izcaya), Canta- 
i ranas, 16.

5.379. D. Dimas Corzo Diez.?—! 
Baracaldo (Vizcaya)', Francisca 
Gómez, 27.

5.380. D. Daniel González Oso* 
rio,— Zalla (V izcaya), barrio Casti
llo de La Picora.

5.381. D, Gerardo Fernández 
Fernández,— Baracaldo (Vizcaya) ¿ 
Santa Lenia, 166, primero.

5.382. D. Gregorio. Urrutia ga-» 
rria,— San Salvador del Valle (V iz
caya), barrio de El Juncal, 17*

5.383. D. Ramón Trápaga Ba
rrera— Carranza (V izcaya) *

5.384. D. Pedro Gutiérrez Eche
varría.— Lames tosa; (V izcaya) y ¡Ri
bera, 3j

5.385.j D, Juan B iiz  Puente, 
Trucíos (V izcaya), barriada dfi 
Cuetos

5.386. D. Rem igio Ruiz Arenas, 
Sopuerta (V izcaya).

5.387. D, Julio Mencía López,—  
Sestao (Vizcaya), Gran Vía, 107á

5.388. D. Enrique Santa María 
Llaguno.— Valmasóda (V izcaya).

5.389. D. José Herrero Pan iego . 
Sestao (V izcaya), Campo de San 
Francisco, 48j

5.390. D. Angel Menayo de las 
M uías,— Sestao. (Vizcaya)', Campo 
de San Fráncisco, 44.

5.391. D, Juan Unzueta y: Cara-, 
panaga.—  Ibarranguelúa (Vizcaya).;

5.392. D. Salustiano Sáinz Mar
tínez, —  Górliz (Vizcaya), Uresa- 
ransoj

5.393.- D. Pedro Sáinz Lahera .— \ 
Valmaseda (V izcaya), barrio Pan- 
idozale^.

Ó.394. D. Pablo Beldaríiain Ur-. 
quijo, —  Bilbao (V izcaya ), camino 
de Recald.e, 10 , primero*

5.395. D. Isidro Abad Gómez,—  
Bilbao (V izcaya), Ollerías Altas, 
26, primero.

5.396. P . Nicanor Abad Barrio. 
Bilbao (V izcaya), Uribarri, I A, 
bajo.

5.397.; D. José Miguel Momeñe 
González.— Bilbao (Vizcaya), Ribe
ra 'de Deüsto, 35, segundo.

5.398. D. Roque Asprais Gastelu.—  
Santa María d¡e Lezama (Vizcaya).

5.399. D. Martín Barrenéchea Ba# 
térra.— Leomona (Vizcaya).-

Los beneficios de los artículos 4.° (e#» 
so 3.°), 7o y 8.° q los obreros padres 
de diez h ijos :

5.400. D. Balbino Capólas tegui' Un 
zueta.—Axpe y Manzana (Vizcaya) 
Sacristán de la Parroquia.

5.401. D. Angel Laisecá Carral.—» 
Sopuerta (Vizcaya), Barrio Herbosa.

5.402. D. Miguel Egurrola Fica.—< 
San Salvador del Valle (Vizcaya), ¡Ba* 
rrio de Ugarte.

5.403. D. José Arenas Goicoeería.— 
Sestao (Vizcaya), Vía de Galindo, 54 
primero.

5.404. D. Enrique Apellániz Saga£ 
duy.— Galdácano (Vizcaya).

5.405. D. Guillermo Azcorra Retu 
seta.— Guacho (Vizcaya).

5.406. D. Gregorio García SantibS 
ñez.— Sopuerta. (Vizcaya), Barrieta( 
Bajas.

5.407. D. Hilario Espiazn Bolina- 
ga.— Erandio (Vizcaya), Calle de Jcs( 
Luis Goyoaga.

5.408. D. Félix Tobar Saldaña.— 
Valmaseda (Vizcaya), Calle Estación

5.409. D. Miguel Echevarría Yagq 
Lemona (Vizcaya).

5.410. D. Benigno Sáiz Ezquerra.—. 
Sopuerta (Vizcaya).

5.411. D. Fernando Echevarriet^ 
Bilbao. —  Rigoitia (Vizcaya), Cas^ 
“ Atiaga-Echavarri ” .

5.412. D. Victoriano Elorduy Obie* 
ta.— Barrica (Vizcaya), Barrio de Go 
yorri, 16.

5.413. Doña Inocencia Alonso Bue* 
no.— Guecho (Vizcaya), Vega de Santj 
Eugenia.

5.414. D. Jacinto Gerricho Caml 
ruaga.— Erandio (Vizcaya), Barrio d< 
la Campa.

5.415. D. Pedro Goitia Ardo iza . 
San Salvador del Valle (Vizcaya),

5.416. D. Julián Urruíicoeche^ y 
Camiimaga.— Munguía (Vizcaya), R 
rrio Elguezabal.

Los beneficios, de los artículos 4.« (cq* 
so, 4.°), 7.° y 8.0 a los obreros padre{ 
de once h ijos :

5.417. D. Andrés Olabarrieta Men- 
dizábal.— -Santa María de Lezama (Via* 
caya,).

5.418. D. Lorenzo Aira Aira>-Bsú 
racaldo (Vizcaya), Regato, 124.

5.419. D. Prudencio Aristaráft Se
ras.— Sopuerta (Vizcaya), Barrid do 
Carral.

5.420. D. Ramón Sar.— Mugia (Viz
caya), José María del Río, 64.

5.421. D. Gregorio Torrontegu| 
Urrutia.—Gámiz (VizcaystL
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5*422. D. Juan Bengoa Santa María, 
ibarrangueíúa (Vizcaya).

Los beneficios de los artículos L° (ca
so 5,°), 7.° y a ios obreros padres 
áe doce hijos:

5.4'>2-3. D. Dominga Albcrdi Zabala. 
Rurrauri (Vizcaya), Calle de Maguna.

5.424. D. Juan Anlunio Urrulia 
Gangoili.— Barrio de Aldaeone-Zamli
dio y Derio (Vizcaya), Caserío Gamba,

5.425. D. Benito Mmiariaga Mar- 
calda*—Caserío Etxobarri-Murga (Viz
caya).

5.426. D. Gregorio Alacha Elorza. 
Lenwm-a (Vizcaya), Barriada de E-lo- 
£tiaga«

5*427. D. Domingo Alberdi Zabala. 
Harrauri (Vizcaya), Callo de Maguna.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos - y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años* Madrid, 20 de Septiem
bre de 1929.

AÜNGS
Señores Director general de Trabajo, 

Ordenador de pagos por obligacio
nes de ©sin Ministerio y Habilitado 
del mismo-,

Núm.  1.305.
limo. Sr.; Vistos ios expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuerda que, lauto en el fondo corno* 
en la forana, se ajustan a las dispo
siciones que regulan el “ Subsidio a 
familias numerosas” ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio en 
concepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.° • (ca
so 1.°), 7A y B.o a los obreros padres 
de ocho hijos:

5.428. D. Joaquín Fernández Güín- 
coces.— Miñano Mayor (Alava).

5*429. D. Celedonio Díaz Martínez. 
Salvatierra (Alava), Mayor, 72.

5.430. D, Evaristo Orio Valencia. 
Barriobuslo (Alava)., Nueva, 5.

5.431. D. Lucio Cortés Ruiz.— Vito
ria (Alavah Garrió del Prado, 8.

,5.482. IX Loi-s Ibi&até .Ceño.— Vi
toria. Xauiiago, 10. primero.

5,433. IX Ouirdín Bel Irán de Here- 
d;;¿..---3ím MXüa í'Ahivn), Calle Mu- 
•v-vr?,

C.XX. D KHvostoH} #ñrnr* Brejarwte.
■'j G; Cir-;: Je v\Xs\?5!).

F  are ; r - ér 
'F hvU'C?.;:

5.436, D. Anselmo Ortiz Balido y 
Ruiz.— Arme nt i a-V i t or i a (Alava).

5.437. D. Juan Fernández de Ma
toneo.— Vitoria (Alava).

5*433. D. Celestino Aldama Mendi- 
víj.— Beiguenda (Alava), Puentdaná.

5.439. D. Cristino Martín Gástelo*. 
Vitoria (Alava), Nueva Dentro, 26, se
gundo.

5.440. D. Balbino Zulucía Arrecha- 
vala.— Dé 1 ica-Ar.ras!ana Alava).

>5.441.' D. Pedro Bilbao Sol aun.—- 
Llodio (Alava), Barrio OI arte.

5.442. D. Santiago Urbina Jáure- 
gUi.— Vitoria (Alava), Francia, 5.

5.443. D. Francisco Galdóis Román. 
Vitoria (Alava), Francia, 36.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca- 
so 2.°), 7.°n/ S.° a los obreros padres 
de nueve hijos :
5.444. D. Jesús Martínez Lagos.—  

Vitoria (Alava), Herrería, 108, tercero.
5.445. D. Hilario Díaz Aguíñiga.—  

Urcabuztaiz (Alava).
5.446'. Doña Felisa Turra Gavia.—  

Urcabuztaiz CAlava), Izarra, 18.
5.447. D. Benito Morales Alegría. 

Ullivarr i-San Millán (Alava),
5.448. D, Fermín Zufiaur Ibarra. 

San Milláa-Al-ctea de Ocariz.
5.449. D. Martín San José Expósi

to.— Vitoria (Alava).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca- 
so 3.°), 7*° y 8,° a los obreros, padres 
de diez hijos.
5* 45.0 s D. N arciso López Mu- 

nain.— San Millán (A lava), ca lle  
do Ocarri.

5.451. D. I s i d r o  Gayaralde 
Arranzabe.— «Vitoria (A lava), barrio 
de San Cristóbal, 15*

5.452. D, B autista Valle Martí
nez.— Baguenda (A lava ), Puent
daná.

Los beneficios de los cúrtículos 4.° (ca
so 4.°)* 7.° y  8.° a los, obreros, padres 
de once hijos.
5.453. D. José Aranegui A d ia r 

te,— Lam inoria (Alava);.
5544. D. Alberto A rríela  y 

Quintana.—- Stusurriaga, San Millán 
(A lava ).

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento, efectos y  tras
lado a los interesados. Dios guarde 
a V. I. m uchos años. Madrid, 20 de
Septiem bre de 4929.

A UNOS

Señores D irector general de T rabá
je- Ordenador de Pagos? por Obli
gaciones de este &£íius¡U-Hg y Ha- 

í tu litado dei irtistAo.t

Núm. 1.306.
limo, Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más adelán-: 
te se mencionan, y teniendo en cuenta; 
que, tanto en el fondo como en la for-¿ 
ma, se ajustan a las disposiciones; 
quo regulan el “ Subsidio a las familias 
numerosas” ,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha ten-ido* á¡ 
bien otorgar a los mismos la calidad dé 
beneficiarios de dicho subsidio en con
cepto de obreros con los derechos qué 
se especifican a continuación:

L os ben eficios de los car d en los 4.° (ca-q
so i*0)., 7.° y 8.° a los obreros, padreé
de ocho h ijos.

5.455. F. Francisco Sueseun Sán
chez.-—San Sebastián (Guipúzcoa), an-; 
tiguo barrio de Lugariz.

5*456* D* Juan Bautista Odriozolal 
Otermin.— San Sebastián (Guipúzcoa), 
barrio de Amara, caserío de Aros-te guj.

5.457. D* Ignacio Arrillaga Agui- 
rrezaba Ia.— San Se-bastián (Guipúzcoa)^ 
San Bartolomé, 8.

5.458. D. Demetrio Sáenz Fernán-* 
dez.— San Sebastián (Guipúzcoa), San; 
Bartolomé, 4.

5.459. D. Francisco Fernández RL: 
vero.— Mondragón (Guipúzcoa), Arra
bal, 7.

5.400. D. Domingo Urizar Mugar-1 
za.— Azcoitia (Guipúzcoa), barriada di 
San Martín.

5.461. D. Luis Zuazolacigorragá 
Arenas, —  Azeoitia (Guipúzcoa), callé 
Mayor.

5.462. D. José Manuel Epelde Aníé-: 
ta.—  Azeoitia (Guipúzcoa), calle Mayoñ

5.463. D. José Alberdi Aztijanaga7 
Azeoitia (Guipúzcoa), G. de San Mai> 
tín.

5.464. D. Ensebio Elorza Azpiazü* 
AzooiUa (Guipúzcoa), barriada de Satí
Martín,

5.466. D. José Arana Ayarza.— Zu- 
m á m ga  (Guipúzcoa), Elizcale, 7.

5.466. D. Andrés Pingarrón Gfii-i 
nel.— Rentería (Guipúzcoa), C. (fe M 
Magdalena.

5.467. D. Crispió Gornspe Pint<&~f 
San Sebastián (Guipúzcoa), barría &  
Egida, C, Manuel.

5.463. D. Valentín Lazcanb Arfen 
navarvata.— Elgueta (Guipúzcoa).

5.469. D. Carlos Abarrategui Egaf- 
hiz.— Mondragón (Guipúzcoa), barrlg 
de Covagorza»

5.470. Doña María Sorazu OyanbF 
de,— Rentería (Guipúzcoa), Santa JW* 
ría, ííj. 

5.47 i. D. Juan Miguel Aranaburu S 
inuu.- OtobeiTía (Guipúzcoa), Gasa Ca>
mincií!.

5.472, K  Tatóás Izc^ttíiTP; O sttfif

1
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de.—Ychaso (Guipúzcoa), Barberonea.
5.473. D, Juan Gzoro Arosteguh—  

Elgoibar (Guipúzcoa).
5.474. Doña Ana Lacabe Sabatie.—  

Bívn Sebastián (Guipúzcoa), Añorga', 5.° 
barrio antiguo.

5.475. B. Juan Cruz Soñaron Goi- 
ceecbea.—Villabona (Guipúzcoa), Ma
yor, 5.

5.476. D. Félix Echeniqué Liza- 
soain.—Pasajes de San Pedro (Guipúz
coa), Muelle, i.

5.477. D, Felipe Aizquivel Liza' 
rralde.— Zumárraga (Guipúzcoa), cuar- 
leí Sur, 1.

5.478. D. Manuel Sistiaga Zabale- 
ta.—Pasajes (Guipúzcoa), San Juan, 
número 123.

5.479. D: Indalecio Cabezón Pérez. 
(Toiosa (Guipúzcoa), Plaza de Felipe 
Go-riti, 2.

5.480. D. José Fernández Rodrí
guez.—San Sebastián (Guipúzcoa), Ga- 
nnen, barrio Lugariz.

5.481. D. José Manuél Eobeveste 
Eeheveste.—  San Sebastián (Guipúz.. 
coa), barrio Loyola, Ciudad Jardín,, 5.

5.482. D. Manuel Torres Renova
les.—Pasajes (Guipúzcoa). —  Magdale
na, 4,

5.483. D0 Jasé Lotamendia Sorazu. 
San Sebastián (Guipúzcoa), Ategorria- 
ta, “Casa Iturricím” .

Las beneficios de los Wlicnlos 4.° (ca
so 2.°), 7.° M 8.* a los obreros, padres 
de nueve hijos.

' 5.484. B. José Ocariz Oyarrazábali 
Ichaza (Guipúzcoa);

5.485. D. Hermenegildo Ugar tabu
lo Mendia.—-leñazo (Guipúzcoa) t C. de 
Zozábarrow

5.486. D¿ Narciso Arancela' Iroz.—1 
[Ázeoitiá (GuipúzcoaJ, barriada S. M ar
ito.

5.487. D. Manuel Larrea Ecbevd- 
|íía.— San Sebastián (Guipúzcoa), ba
lito del antiguo Gndarreta, letra A.

5;488, H  José María Albefodi Larras 
Paga.— Azeoitiá (Guipúzcoa); Mayor, 
Búmero 22;

5i48t. B. Jqsú Manual Arrietá Gá- 
lagarm — Azeoitiá (Guipúzcoa), ba
rriada dd Báu MutWcíí 

5;4M B. Juaii José Gapmindiá 
¡Marti jo*--Ázcoitiav puipúzcoall 

|̂ 494¿ B; Podro Lersundi Aramias 
bii—Azcoitáa (Guipúzcoa), Azquibe!, 9.

5.492. B. BjegP Larráñaga Jáure- 
gul,—-Zumárraga (Guipúzcoa), Elizal- 
Se, 23, í  *

5.493¿ B. Ignacio; Iraola ürcola.—■ 
Cegama (Guipúzcoa), 01aveiría> 54.

5*494. D. Manuel Ibarra Goitana, 
Mondragdii (Guipúzcoa), Zarugalde, 19. 

5.495. D. Ju&rs Bqlinaga Ezpelqta*

Mondragón (Guipúzcoa)', San Andrés, 
número i l .

5.496. D. Pablo Echaniz Aneóla.—  
Elgo ibar (Guipúzcoa),

5.497. D. Juan Ignacio S. Martín 
Murgueza. — Elgoibar (Guipúzcoa), G. 
Cicutegul.

5.498. D. Laureano Almazán Pérez. 
San Sebastián (Guipúzcoa), barrio Lo- 
yola, C. “ Atari Eder Berri”.

Los beneficios de los artículos 4.® (ca* 
so 3.°), 7.° y 8.° a los obreros, padres 
de diez lujos,
5.499. D. Domingo Fernández Cor- 

menzana. —  Zumárraga (Guipúzcoa), 
barrio Artiz.

5.500. D. Juan Jkcá Ajuria.-—Zu
márraga (Guipúzcoa), Elizalde, 23, 1;.°

5.501. D. Miguel Gómez Garnica.— 
Irún (Guipúzcoaj, Fuenterrabia, 84.

5.502. DA Josefa Zabalo Uria.—Ez- 
quioga (Guipúzcoa), calle de Berroela.

5:503. D. Narciso Elósegui Arlela. 
San Sebastián (Guipúzcoa), Príncipe, 
número #8;

5.504. Dd Gregorio Azanza y  Sara
sa.— San Sebastián (Guipúzcoa), Zaba_ 
leta, X, 2.°

5.505. D. Vicente Badiola Alberdi. 
Azcoitia (Guipúzcoa), barriada de San 
Martín.

Los beneficios de los cúrtículos 4.® {ca
so 4.°), 7 y 8.° a los obreros, padres 
de once hijos.
5.506. D. Jacinto Urbieta Agesta:—- 

Irún (Guipúzcoa), Lápice, 19.

Los beneficios de los artículos 4.® (ca
so 5.°), 7.° y 8.° a los obreros, padres, 
de doce hijos.

5.506 bis. D. Santiago Urquiola Ocá- 
riz.—Ezquioga (Guipúzcoa),/“ Casa* B.e- 
rroeta”>

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, ef&qtos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V, I. 
muebos años. Madrid, 20 de Septiem
bre de .1929.

AUNOS

Señores Directos general de Trabajo, 
Ordenador de Pagos por Obligacio
nes de este Ministerio y Habilitado 
del mismo,

Núm, t .307;
limo Sb.; Vistos tos expedientes in

coados por loe señores que más ade
lante so mencionan, y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como 
en la forma, »e ajustan a las disposi
ciones que regulan el Subsidio a fa
milias numerosa», 

g, M, <tí Rey (q, D. g,) lia tenido á

bien otorgar a Ice mismos la caii'dáí 
de oen eñe i arios de dicho Subsidio, ei 
concepto de obreros, con los derecho; 
qué se especifican* a continuación:'

Los beneficios de los artf culis 4.® (ca
so 1.a), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de ocho hijos.

5.507. D. Lucio Zorraquíri Guerri- 
óe.— Pamplona (Navarra), barrio de la 
Roebapea, 44.

5.508. D. Miguel Erclosain Bae ai- 
coa.—Abarzuza (Navarra), San An
drés. 9.

5.509. D. Antonio García Martí-: 
aez..'--UrToz (Navarra), calle dql Cen
tre, 10.

5.510. D. Simón Yñumeta Andi- 
coveri ia.—Olite (Navarra), Afueras 
Moción, 7.

5 511. D. Luis Hual de Burgo,—  
Puevo (Navarra);

5f.312. D. Bernabé Martínez Bpfofo 
mosrv.— Tafalta (Navarra).

5*513* D Justo bucea Esparza.— 
La^aga-Tafalla (Navarra).

5:514:; D  Valentín Razquin Afora-? 
so. -~  HoneesvaMesi (Navarra), C, del 
Cierno.

5 515. D. Juliáto Amnfriá Bárrf» 
carléi-—Pamplona1 (Navarra), Carmen, 
número 19:

5.5d8¿ D. Narciso Trisa rri. —* Afo« 
guedas (Navarra)) Val 23.

5.517. D. Eduardo Burgui Mendi-» 
vi.— Sangüesa (Navarra), San Miguel, 
r úiñerb 70.

Les beneficios de los arf¡rulos 4 * 
so y 8.° a los obreros, padre*
de nueve hijos.

5.518. D. Saturio Ezpedeta Afotiioll 
Vfoí tierra (Navam-a).

5:519¿ M  Bonifteio t e a  Lópbz.— 
Miraflores-Mirafuentes (Navarin), lúa- 
yw, 7;

5.520. D. Vicente' Berrera Pió')—' 
Be^izarama (Navarra): Santa l.eoca- 
ii!a

5.52L D; Basilio'- Búrre Sanz  —  
Tdateníen (Navarra), Aldea de Oyogo- 
yeu: v r

6.522. D. Francisca Guillen Eiorz; 
Puryc (Navarra); calle del Norte, Í4*

5.523. D. Lucas 13a quedan o García?. 
Sai.so*! (Navarra), Florida, 22.

Los beneficios de k)s artículos 4.0 (ca« 
so 3.°), 7.° 'y 8° a tos obreros, padre i
de (hez hijos,

5 524. D. Ensebio Lafuen.'e Clek 
i/enlc —Pamplona (Kávar'ra'), San La  
rm la, 35, segim-do.

5.525. D. Clawdto. írañeta La lúa- 
da— Verri
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5.526. D. Francisco- Baoaicoa Cas- 
túlo.— Villatuerta (Navarra), San Sal
vador, 10.

5.527. D. Bernardo Larraza Na iza, 
Otasagutia (Navarra).

5l,528. D. José Saláise Aragón.—  
M r, c, u i rr i a i n-Ez c aba r te (Navarra).

5.529. D. Tomás Vicente Lacalle. 
Oyóregui-Bastisarama (Navarra)).
> De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado* a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
puchos años. Madrid. 20 de Septiem
bre dé 1929.

AUNOS

r?eñorégi Director general de Trabajo, 
Ordenador de pagos por obligaeio,- 
nos de este Ministerio y Habilitado 
Üel mismo.

Núm. 1.308.
Ilm o . S r.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y  teniendo en 
puienta que, tanto en el fondo como 
en 1.a forma, se ajustan á las disposi
ciones que regulan en “ Subsidio a las 
familias numerosas” ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho subsidio en 
concepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuación.

BARCELONA

Los beneficios de los artículos 4.® {ca
so 1.®), 7.° y 8.o a los obreros, padh'es
de ocho hijos.
5.530. D. José Ballongá Peirató.—  

Vi ver y Serreteix (Barcelona), Manso 
de “Bagué” .

5.531. D. Alfonso Pelegrín Muña- 
rro,— Barcelona, Torrente de Perales, 
fcúmero 15.

5.532. D. José Glós Sala.— Pineda 
le Mar (Barcelona).

5.533. D. Agustín Sierra Ontanges. 
Manresé (Barcelona), Candjurgel, 15.

5.534. D. Jacinto Ramón Serra.—- 
Llinás de Valí (Barcelona).

5.535. D. José Bona Muñoz.— Bar
celona, Galileo, 50, 1.®

5.536. D. Matías García Ventura.— ■ 
Barcelona, Clabaria, 250.

5.537. D. Juan Terribas Echevarría. 
Barcelona, Guinardo, 40.

5.538. D. Manuel Gimeno Adelan- 
, lando.— Barcelona, Eduardo Tubau, 31 
| (8án Andrés).
! 5.539. D. Bartolomé Vivet MarquI-
, Has.— Manileu (Barcelona), Caserío dé 
Medirolas.

5.540. D. José Malagarrigá Vita.—- 
VtyéE y Serrateix (Ba>rceloná).

5.541. D. Antonio elementé Casorla.

San Andrés (Barcelona), Pons y Ga- 
llarza, 59.

5.542. D. Carlos ümullu Barañano. 
Barcelona, paseo de la Cruz Cubierta.

5.543. D. Juan Sola Ginebra.-—San
ta María del Coreo (Barcelona), Gasa 
Furadada.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de diez años.
5.544. D. Manuel Cutidas Riquelme. 

Hospitalct (Barcelona), Mas, 110, pa
saje, primera puerta.

GERONA

Los beneficios de los artículos 4.® (ra
so 1.°), 7.° y 8.° a los. obreros, pad\res 
de ocho hijos.
5.545. D. José Ferrer Cunáis.—Ar- 

bucias (Gerona).
5.546. D. Pedro Estorch PasLells.—  

Viladrau (Gerona), Puigtorrat, 16.
5.547. D. Juan Feliu Coll.— Santa 

Epgenia Ter (Gerona).
5.548. D. Juan Prat Lapart.—Jua- 

; netas (Gerona), Despoblado, 18.

Los beneficios de. los artículos L° [ca
so 2.°), 7.° y 8.® a los obreros, padres 
de nueve hijos.
5.549. D. Juan Mayá Planas.— Mon- 

tagut (Gerona), “ Despoblado” .

Los beneficios de los artículos 4.® {ca
so 4.°), 7.® y 8.° a los obreros, padres 
de once hijos.
5.550. D. Juan Campoy Matamata. 

Arbucias (Gerona), Cuartel tercero, nú
mero 68.

TARRAGONA

Los beneficios de los artículos 4.° {car 
so 2.°), 7.° y 8.° a los obreros, padres 
de nueve hijos.
5.55íz D. #Francisco Cervelló 

Masip.— Papiol (Tarragona ), Sa
lud, 12.

5.552. D. Juan Pablo Tom ás— ¡ 
Ampostá (T a rragon a )2

BALEARES’

Los beneficios de los artículos 4.® {ca
so 1.°), 7.° y 8.® a los. obreros, padres 
de ocho hijos.
5.553. D. Raael Morro Femenia. 

Selva (B a leares), Cruz, 26.
5.554. D¿ Jaime Ferrá Llinás.—• 

Bañablufar (Baleares), Campo, 24.
5.555. D, Miguel Gomila LIu lL 

Manacor (Baleares), Avall de Son, 
inania “ Pochet",

5.556. D. Antonio L labrés Bo- 
rrás¿•— La Puebla (Baleares), “El 
Molimas”.

5.557. Dv Pedro A, Pascual Rie
ra. Manacor (B a leares ), casa dé 
hampo “Bendffts Paco^s

5.558- D. Guillermo Sastre Ba- 
laguer.— Palma de Mallorca (Ba- 
leares).

5.559. D. Bartolomé Morro Ci
fré.— Selva (B a leares ), Eseorca, 
núm. 33,

5.560. D. José Texidor Olives*. 
V illa Carlos (Baleares), caserío de 
Trebelujer.

5.561. D. Mariano Torres Roig. 
San Juan Bautista (B a leares ).

Loa de ío# ar/)cn/o.9 4.® (ca
go 2.®), 7.® y 8.® a ¿os obreros, padre# 
do m/crc /ujos.
5.562. D. Jaime Alzina Vázquez. 

Caudepera (B a leares ), cuartel ter
cero, núm. 44.

5.563. D. Miguel L lu il Reus.—- 
Santa Margarita (B a lea res ). Luna, 
núm. 32.

5.564. D. Pedro Mairala So ti ve- 
Ras.— Selva (B a lea res ). Luna, h 5 
(C a im ir i).

Los beneficios de los artículos 4.® {ca
so 3.°), 7.® y 8.® a los obreros, padres 
de diez años.
5.565. D. Miguel Juan Castellón 

San Fernando, Formentera (Ba
leares*) .

5.566. D. Guillermo Reus Reus, 
Selva (Baleares).

5.567. D. Antonio Llinás Gri
ma! t.—  Manacor (Baleares), Son 
Cofre Moragues.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento, efectos y tras
lado a los interesados. Dios guar
de a V. I. muchos* años. Madrid, 26 
de Septiembre de 1929.

AUNOS

Señores D irector gene?.al de T ra 
bajo, Ordenador de Pagos pojS 
Obligaciones de este Ministerio 
y Habilitado del mismo.

Núm. 1.300
Ilm o . Sr.: Haciendo uso dé las fa

cultades que confiere a este Ministe
rio el Real decreto-ley de Organiza* 
ción Corporativa Nacional de 26 dé 
Noviembre de i 926, texto refundido,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do designar para Secretario del Comi
té paritario interlocal de Industria# 
del Vestido y Tocado, de Sastrería, G@- 
rristeríá, Sombrerería y similares, dé 
Madrid, a D. Angel Aguirre Martes.

Lo que de Real orden digo a V. b  
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 25 de Septiembre, dé 1929.

u-, • . . AUNOS
Señor Director general de Corpora

ciones.
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Núm. 1.310
Ilmo. Sr . : S. M. el R e y  (q.  D. g.) se 

ha servido disponer que el Comité pa-_ 
ritario interlocal de Modistería y Pe
letería de Madrid quede constituido 
con dos Secciones autónomas, en ía si
guiente forma:

S ec ci ón  de  Modi s t e r í a .
Presidente, doña Teresa Luzzatti de 

López Rúa.
Secretario, D. Francisco Cominele- 

rán.
Vocales patronos efectivos: D. Ra

fael Eisemberg, Ds Emilio Zornoza 
Prado, doña Severiana Guerra Recio 
y D. Antonio Fernández Morales.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Passapérá Fuertes, D. Ricardo García 
Sinoval, doña Añila Martínez y don 
Enrique Thiele.

Vocales obreros efectivos: Doña Cia
ra Sanz Peinado, doña Concepción Bo
rrego Rodríguez, doña Agustina Rive
ra Molero, doña Matilde Blanco de San 
Bernardo.

Vocales obreros suplentes: Doña 
María Irizar Magdalena, doña María 
Alvarez Calvo, doña Manuel Nieto y 
doña Julia Magadán Melero.

Sección de Peletería
Presidente, doña Teresa Luzzatti de 

López Rúa.
Vicepresidente* doña Clara Frías.
Secretario, D. Francisco Gommelé- 

rún.
Vocales patronos efectivos: D. Ser

vando Pascual Gil, Sres. Vila y Com
pañía y D, Antonio Alesanco.

Vocales patronos suplentes: Pelete
ría Lázaro, S. A.; D. José María Are
nas y D. Arturo Ventura.

Vocales obreros efectivos: D. Emi
lio Alvarez Paliza, D. Pablo Uriarte 
Sánchez y D. Rafael Villanueva Mo
lina.

Vocales obreros suplentes: D. Pe
dro Lirondo Flores, D. José Gómez Ji
ménez y D. Pablo Espinosa Solanas.

Lo que de Real orden digo á V. I. 
pára su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Septiembre de 19.29.

AUN0S
Señor Director general de Corporacio

nes.

Núm. 1311
Ilmo. Sr.: V istas las peticiones 

elevadas a este M inisterio para  la 
constitución de Un organism o pari
tario que regle las 'relaciones entre 
las? Em presas y personal afecto a 
los espectáculos laurinos, y oída

la Comisión interina' de Corporán
ciones,

S . M . el R e y  (q? D. g.), de acuer
do con el informe emitido por di
cha Comisión, se ha servido dis
poner:

1.° Que se constituya en esta 
capital un Comité parita rio  nació-, 
nal de Espectáculos taurinos, in-; 
legrado por jpualro Vocales repre- 
ser¿¿antes de Em presas, dos m ata
dores de toros, dos de los de no-, 
villos y cuatro en representación de 
banderilleros y picadores, dos de 
ellos con carácter efectivo, y de 
igual número de cada Clase como 
suplentes, debiéndose tom ar todos 
los acuerdos por más .de dos? te r
cios de los Vocales y dirimienjdo 
las cuestiones el Presidente.

2.° Que a todos los efectos ad
m inistrativos y de régimen de p re
supuestos, este Comité dependerá 
de la Comisión mixta de Espectácu
los públicos de Madrid.

3.° Que este .Comité.,- por la es
pecialidad de sus funciones, tendrá 
el carácter de Tribunal paritario , 
con todas las facultades atribuí-, 
das a la Comisión mixta de Espec
táculos por el-artículo- 21 del Real 
decreto-ley de 26 de Noviembre de 
1926, texto reundido»

4.° Que a .los efectos de que 
puedan in tervenir en la^ eleccio
nes de este Comité paritario , se 
abre un plazo de veinte días, a con
ta r  de la publicación de esta dis
posición en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , 
para que soliciten su inscripción 
en el Censo electoral social de es
te M inisterio todas las entidades, 
tanto patronales como profesiona
les, que se consideren com prendi
da? en la constitución de este Co-: 
ínité.

5.o Al formular Ja petición de 
inscripción en el Censo electoral 
social habrán de especificar los re 
qu in to s  siguientes:

a) Denominación de la Socie
dad.

b) Nacionalidad,
c) Localidad y domicilio social?
d) Clase de industria o trabajo.
e) Fecha de constitución de la 

Sociedad.
f) Número de socios de que 

consta.
g) F irm a del Presidente y del 

que haga sus veces y sello de la 
misma.

b) Las4 Sociedades obreras , y 
patronales constituidas con a rre 
glo a la ley de 'Asociaciones acom
pañarán a la petición un ejem plar

fté los E statu tos ü Reglamento, uná 
lista de socios y certificado del Go
bierno civil o justileación de ía 
Sociedad. Además, las4 Sociedades 
patronales de todo género enviarán 
declaración del número de socio* 
que empleen. Las Sociedades civi* 
les y Compañías mercantiles' que 
ocupen más de 100 obreros debe
rán acreditar su existencia legal 
mediante certilcación de hallarse 
insbrita en el Registro mercantil,, 
o, en su defecto, certificación expe
dida por pl Director o represen tan
te legal de la entidad, haciendo 
constar, bajo su responsabilidad* 
los datos relativos a la inscrip 
ción en el mencionado Registro que 
aparezcan insertos en la escritu ra  
de constitución de la Sociedad, de
clarando que ésta continúa exis
tiendo en el día de la fecha de- la.
solicitud. ......

6,° L o s  Gobernadores civiles, 
dispondrán la publicación de;, 'o,sfa. 
Real orden en el Boletín Oficial dé 
íá provincia, para  que llegue á co
nocimiento de las personas y eníjh 
cades interesadas.

Lo fiue de Real orden digo a V¿ I. 
j£>ara su 'conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muóhos 
años, Madrid, 27 de Septiembre de 
1929.

AUNOS
Señor D irector general de Cordu

ra ciones.

Núm. 1.312
Ilmo. Sr.: S.  M. el R e y  (q. D, g)  s e  

ha servido disponer se declare qvm el 
Comité Paritario de Servicios de Hi- 
giene (Peluquerías) de Cádiz, c o n s té  
tuído por la Real orden de 17 de Sep* 
tiembre de lftg’9, tenga carácter de in
terlocal provincial.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Septiembre de 1929.

AUNOS
Señor Director general d<* Corporacio

nes.

Núm. 1.313
Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa

cultades que confiere á este Ministerio v 
el Real Decreto-ley de 26 de NoviemHv 
bre de 1926, texto refundido, . ¡

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha Servido* 
designar Secretario de los Gomités>: 
Paritarios de Metalurgia, Construcción 
y Mueble de Badajoz, á D. Fráncisco 
Mañas.



2938 29 Septiembre 1929 Gaceta de Madrid.-Núm. 272

Lo que comunico a V. I. para m  eo-
nnoimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. I. muchos años. Madrid, 

do Sep ti embije de 192&
MJNGS

$éñor Director .general de Corporaeio* 
oes.

Núm 1,314

limo. Sr.: Cumplidos los trámites 
/preliminares para la designación de 
.os Vocales que han de constituir la 
Comisión arbitral de la Industria azu
carera de la región leonesa, a tenor de 

4o dispuesto en la Real orden número 
842 de 14 de Junio último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer lo siguiente:

L* Se aprueban las listas de cul
tivadores de remolacha presentadas 
por la Unión Regional de Remo lache
as de León, con domicilio en As tor
va, y asimismo la relación de tonela
je de la única Empresa azucarera de 
a región leonesa.

2.° La Comisión arbitral de la In- 
-'iusiria azucarera de la región .leone
sa se compondrá de tres Vocales cul
tivadores y otros tres representantes 
fe las Empresas transformadoras, unos 
i otros con sus respectivos suplentes.

3.° La votación de representantes 
cultivadores se verificará en la forma 
que establece la Real orden número 
142, antes citada, en la fecha que se
ríale el Alcalde de Astorga, debiendo 
tener lugar en ledo caso antes del 
lía 15 de Octubre próximo.

Asimismo, antes de dicha fecha, la 
tap resa azucarera única registrada 
m la región deberá designar sus re
presentantes, comunicándoselo al se- 
ior Delegado regional del Trabajo re
ndente en Oviedo.

4:® El escrutinio y proclamación 
rara el nombramiento de Vocales -re
presentantes de los cultivadores y de 
a Empresa se verificará en la Delega- 
non Regional del Trabajo, domiciliada 
*n Oviedo, el día 21 de Octubre pró- 
cirno.

Lo que comunico a V. S. para su 
onocimiento y efectos. Dios guarde a 
/. L muchos años. Madrid, 28 de Sep- 
tembre de 1929.

AUNOS

V~nr Director general cié Gnrpora-
. 'mes.

MINISTERIO D E  ECONOMIA NA- 
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 2o220.

Ilmo S r.: Vista la instancia que 
suscriben D. Gervasio de Artiñano, 
D. Pedro María de Artiñan o y don 
Alfonso Torán, en la que exponen su 
desinteresado propósito de prestar ser
vicios en su carrera, renunciando a si
tuaciones personales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha digna
do disponer que los expresados Inge
nieros Industriales pasen destinados a 
la Escuela Central de Ingeniaros In
dustriales para prestar su .servicio en 
las mismas condiciones que rigen pa
ra todos los demás Profesores de es
tas Escuelas, según la Real orden de 
15 de .Septiembre de 1929.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Septiembre de 1929.

.ANDES
Señor Director general de Industria.

Nüm.-'2J221,
Ilmo. Sr.: Vista la Ínstancia en que 

D. José María Cabrera Iturriagagoitia 
solicita autorización para que se le 
conceda examen en el presente mes de 
Septiembre, sin efectos académicas, de 
la asignatura de Topografía y Nocio
nes de Geodesia en la Escuela Cen
tral de Ingenieros Industriales:

Resultando que la citada instancia 
ha sido favorablemente informada por 
la Dirección de la mencionada Escue
la, indicando que el examen puede 
efectuarse sin que se altere la mar
cha normal de aquel Centro: 

Considerando que no existo disposi
ción alguna que se oponga a la peti
ción de referencia, que, además, no 
perjudica a la enseñanza ni existe ra 
zón pedagógica para denegarla,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha digna
do disponer se autorice & D. José Ma
ría Cabrera Iturriagagoitia para exa
minarse sin efectos académicos de la 
asignatura de Topografía y Mociones 
de Geodssia en la Escuela Central de 
Ingenieros Indnctriales en el prsente 
mes de Septiembre.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
ernardo o V. L muchos años. Madrid. 
27 de RepU^ro bre de 1929.

ANDES
l LLv-dor general de industria.

N ú m . 2.222 

Excmo Sr : Como ampliación a la 
Real orden fecha 5 del actual, por la 
que se designa una Comisión infor- 
madora y asesora que auxilie en el 
estudio y establecimiento de las me 
didas que las circunstancias aconse- 
jen para evitar la continuación o au~* 
mentó de la crisis de la industria tex^ 
til algodonera en España, y teniendo 
piresenfe que en la situación difícil 
que actualmente atraviesa esta indus-* 
tria se destaca como una de las prin-s 
cipates causas su falta de cohesión, y¡ 
es evidente que sólo por el procedí'-* 
miento de la unión en una federación 
o confederación de Sindicatos qué 
comprenda a todos los productores, sq 
puede llegar a una regulación o ra-.
- cional ización de la producción, en laj 
cual han de estar representados todos 
los soche- s de la m u mu, para que pun 
diera servir do norma y fácilmente 
establecerse y .constituirse en un pía-? 
zo breve los que actualmente no Id 
est» vi ran ya, pueden atenerse a M  
clasificación siguiente:

Sindicato do Hilados, con las sec
ciones de: India, Americano, Jumel y 
Especialidades ((pábilo, redes, de pes-: 
car, hilo de co-serL

Sindicato de Teidos, con las seceio-a 
nos de: Panas, Tejidos de color, Es-* 
lampados, Lonas y lonetas, Gruidos,; 
Tejidos de rizo, Mantelería y bánovas^ 
Mantas y mu-letones, Cintas, y una) 
sección para los que no e s tu v ie ra  
concretamente incluidos -en alguna dé 
las secciones citadas.

Sindicato de Complementarias, cbi¡ 
las secciones de: Blanqueo, T iht4 
subdividida en : En piezas y en maefe 
ja, Perchas y aprestos, y otra p a r í 
tas que pudiera haber sin clasificar.

Sindicato de Géneros de punto, 
las secciones de: Camisetas y Traje! 
interiores y  Medias y calcetines.

Constituidos los Sindicatos m  ®  
forma expuesta, y con el fin de ante 
pliar los medift# de Mformacjón, ®I 
les concede la facultad de elegir H 
proponer un Vocal supliente; y, W  M, 
consecuenéla, '

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 1  
bien disponer que sé amplié el p!az<§ 
para la información dispuesta por M 
citada Real orden de 5 del actual, $1 
el tiempo Indispensable para la inmé-: 
diata constitución de los Sindicaiol 
que actualmente no lo estuvieran, y 
que tengan su representación en M  
Comisión a que la citada Real ordél 
se refiere, en a siguiente formar 

Vocales propietarios, los Presidéfe 
tes de los Sindicatos constituidos p a l 
los hiladores tejedores, Industrial
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complementarias y géneros de punto; 
y un Vocal suplente, que tendrá que 
ser precisamente • industrial- del ramo, 
elegido por el respectivo Sindicato.

De Real' orden lo digo a V. E. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. E. 
niue-hoiS años. Madrid, 26 de Septiem
bre de 1929.

ANDES
Señor Vicepresidente del Consejo dé 

la Economía Nacional.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA' DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

SECRETARIA GENERAL D E  ASUN - 
TOS EXTERIORES

CANCILLERIA

La Secretaría general de la S i-  
eáedad de lae Naciones eumuuiea- & 
este Departamento que el Gobierno 
do Bulgaria ha ratificado el Conve
nio sobre reparación de accidentes 
del trabajo, adoptado por la Confe
rencia Internacional del Trabajo en 
Ginebra de 10 de Junio de 1925.

Dicho Convenio ha sido también 
ratificado por España ei 22 de Fe
brero de 1929 y por los1 siguientes 
países: Bélgica, el 3 de Octubre de 
1927 (con la reserva de no ser apli
cable al Gongo Belga y territorios 
colocados bajo su m andato); Cu
ba, 6 de Agosto de 1928; Hungría, 
10 de Abril de 1928; Letonia, 29 
de Mayo de 1928; Luxcmbargo, 16 
de Abril de 1928; Países Bajos, 3 
de Septiembre de 1927; Portugal, 
27 de Marzo de 1929 (con la Te*-» 
serva de no alcanzar á las Colo
n ia l portuguesas); Servia, 1.® de 
Abril de 1927, y Suecia, 8 de Sep
tiembre de 1926.

Lo que se hace público para co
nocimiento general y con referen
cia a la Gaceta de1 8 de Marzo úl
timo, en que aparece el téxto es
pañol del referido Convenio. Ma* 
drid, 27 dé Septiembre de I929.~s 
El Secretario general, E* dé Pala
cios,-

La Secretaría general de la So
ciedad de las Naciones participa S 
éste Departamento la ratificación, 
por parte del Gobierno de Bulga
ria, del Convenio relativo a la 
Igualdad de trato á los trabajado*- 
N s  nacionales y extranjeros sen 
histeria de reparación de acciden
tas del trabajo, firmado en la Con
ferencia Internacional del Trabajó 
de Ginebra de 10 de Junio de 1925*

Lo que se hace público para co
nocimiento general y con referen
cia a las Gacetas de 8 de Marzo de 
1929, en que aparece el texto espa- 

peeíido Gonvoma, y a Í$S

de 25 de Junio, 13 de Juiio, 5 y 15 
de Septiembre últimos, donde figu
ran los distintos países que lo han 
ratificado. Madrid, 27 da Septiem
bre de 1929.-— El Secretario, gene-, 
ral, E. de Palacios^

MINISTERIO DE HACIENDA

D IR E C CION GEENERAL DE LA DEU
DA Y CLAS ES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la próxi- 
ma semana.

Esta Dirección general ha acor
dado que en los días 1 al 5 de Oc
tubre próximo s*e entreguen por la 
Caja de la misma los valores con
signados en señalamientos anterio
res, y además los comprendidos en 
las facturas siguientes:

Entrega de títulos de la Deuda 
amortizable al 4 por 100, emisión 
de 1929, por renovación de otros 
de la misma renta, emisión de 
1908, hastia lá factura número 690,: 

Madrid, 28 de Septiembre de 1929. 
M Btreutor general, Caribe Gaa- 
mama.

Relación de talones de facturas de 
cupones y títulos amortizados, que 
se remiten al Banco de España para 
su pago.

CUPONES

Interior 4 por 100, hasta la factura 
número 2.750.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 450.

Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 75.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac-= 
tura número 1.225.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 1.725.

Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac
tura número 275.

Idem 5 por 100, 1927, con impuesto, 
hasta la factura número 1.075.

Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto, 
hasta la factura número 975.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 400.

Idem 4 por 100, 1928, hastá la fac
tura número 250.

Idem 4,50 por 100, 1928, hast$ la 
factura número 200.

Idem 5 por fOO, 1929, hasta la fac
tura número 275.

TITULOS AMORTIZADOS

Amortizable 5 por 100, 1917t hasta 
la factura número 31. %

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 146.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 36.

Idem 3 p|or 1Q0, 1928, hasta la fac
tura número 1.

CUPONES DE LA DEUDA FERROVIARIA
Amortizable 5 pór 100, hasta la fae- 

tura número 450.
Idem 4,50 por 100, 1928, hasta \ú 

factura número 66*
Idem 4,50 por í 00, 1929t hasta \ñ 

JácttC# ftémerq. 246. 1

Madrid', 28 de Septiembre dé 'lí)29¿ 
El Director general, Carlos Caarnaño^

DELEGACION DEL GOBIERNO DE
S .M . E L  BANC O  D E  C REDITO

INDUSTRIAL
AUXILIO A I,AS INDUSTRIAS

(Real decreto (ie 24 de E n e r o  
1§26.)

Número 153.

I.— Peticionario: D. Fernando He
rrero Sevilla., vecino de Málaga. ej¡ 
representación de la “ Hidroeléctrica 
Nuestra Señora de los Angeles” ,

II.—Clase de industria: jproducciÓ|' 
de energía eléctrica.

I I I .— Auxil io aoi i ci lado; Próstam| 
de 200.OOí) pesetas.

Dicha petición se hace pública pá< 
ra que los que m  considere^ eo-n de-i 
rerho a reclama!*, en virtud de la dis« 
puesto en el eitMo Read decreto y  étf 
les de 30 de Abril de 1924, 29 de Abril 
de i 927 y Reglamento de 24 de May< 
de 1924, contra h\ preinserta petición, 
formulen ante osla Delegación dej 
Gobierno, Alcalá, 16. en el plazo rdfc| 
ocho días hábitos, contados a partid 
de la inserción do! ore sen te anuncia 
íá proteéíá que eorresponda, razona* 
da, .por escrito y  en ejemplar dupli* 
cacto, presentándola direcl ámente C 
remitiéndola por certificado.

Madrid. 26 de 3épiiembre de 1929* 
Él Presidente de la Delegación 
Gobierno, Garlos Gaamaño. i

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANI
DAD

Esta Dirección gane/al ha acordad^ 
que I). Germán Higelmo Martín, Mé
dico de Sanidad de la Armada desde 
el 18 de Marzo de 1921, sea incluido 
en la relación de lo¡s .individuos del 
Cuerpo Módico de ía Marina civil qué 
publicó la G a c e t a  de 7 de Diciembre 
de 1926, entre D. J o s é  Valls Valla 
Cordón, número 32, y D. Juan J. Oi-¿ 
riíénez Canga Arguelles, número 144; 
haciéndose constar que el Sr. Higel- 
p o Martín na vio el 31 de Julio de 
J898f. qm  ifane ’m  donncilio en este? 
Corte, callo del Conde de Rom anones, 
número 2, y que actualmeró'e no se 
encuentra, en disposición de embarcar.

Lo que se hace público par*a gene
ral conocimiento.

Madrid, 28 de Seo ti-rubro de 1929* 
El Director general A. Horcado.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION G E N E R A L  D E  O B R A S
PUBLICAS

AGUAS

Exorno. Sr.: Ex.».t«**« do el expediéíi* 
ta instruid.o & L  cerneo* de D. Juan 
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Leacock, solicilando autorización para 
alum brar aguas subterráneas del ba
rranco de Agaete, en término munici
pal del mismo nombre, con destino á 
riegos; y

Visto el dictamen emitido por el 
Consejo de Obras públicas, .

S. M. el Rey (q. D. g.)f de conformi
dad con el dictamen del Consejo de 
Obras públicas, ha tenido a bien dis
poner sé otorgue a D. Juan Leacock la 
concesión de las aguaé que alumbre en 
el barranco de Agaete, con destino a 
riegos, con sujeción a lais condiciones 
siguientes:

1.* Se autoriza a D. Juan Leacock 
¡para alumbrar aguas en el barranco 
de Agaete, con destino a riegos, ejecu- 
ándse las obras con sujeción al pro
vecto presentado, suscrito en Las Pal- 
inás en 31 de Octubre de 1 P>21 por el 
ingeniero D. Germán de León.
, 2.a La zona de dominio público 
ioncedidá en el barranco de Agaete 
jara alumbramiento de aguas, será la 
comprendida entre la confluencia del 
bárránquillo de la Chisquerá y el pun
to en que la galería Norte d ista  cien 
pie tros del tomadero de D. Francisco 
de Arm<as, en cuyo lím ite podrá em
plazar, si así conviene á sus interesas, 

*tel pozo registro  proyectado cinco me
tros más aguas abajo, Si el concesiona
rio obtiene la correspondiente autori
zación del dueño del referido aprove
chamiento, acreditándolo debidamente, 
esta concesión se extiende a la totaji- 
4g¡4 dé los; doscientos treinta metros

de longitud con que se 'provecía la ga
lería Norte.

3.a La inspección y vigilancia de 
/as obras se ejereerá por 1 a. Jefatura 
de Obras públicas, que podrá au tori
zar variaciones que no afecten a la 
esencia del proyecto-, y dictará las dis
posiciones de detalles convenientes 
para la ejecución de las obras, y con 
intervención de la de Minas, en aque
llo que afecte a su especialidad.

4.a El depósito constituido quedará 
como fianza definitiva a responder del 
cumplimiento de estas condiciones, y 
será devuelta después de aprobada el 
acta de reconocimiento final.

5.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de tres meses, contados a 
p a rtir  de la fecha de la publicación 
de la concesión en la Ga c et a  d e  Ma 
d r id , y  deberán quedar term inadas en 
otros tres años, contados a p a r tir  de 
la misma fecha.

6.a El replanteo de las obras de
berá hacerse por un Ingeniero de la 
Jefa tu ra  de Obras públicas.

7.a Los productos de. las excava-, 
ciones serán depositados en los pun
tos y con las condiciones que el In
geniero encargado de la inspección 
designe, para  evitar perturbaciones en 
el régimen de las aguas y perjuicios 
a los particulares.

8.a Terminadas las obras, y previo 
aviso del concesionario, se procederá 
al reconocimiento de las m ism as por 
el Ingeniero Jefe de Obras públicas o 
el Ingeniero en quien delegue, levan
tándose acta del resultado, que será

sometida a la aprobación de la Direc-* 
ción general de Obras públicas, y se 
expedirá el título de propiedad co
rrespondiente.

9.a. Los gastos de inspección, vigi
lancia, etc-.," durante la ejecución de 
las- obras, serán de cuenta del conce
sionario.

.10. Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobro pro
tección a la industria nacional, coim 
trato y a coi denles de] trabajo y de
más dé carácter social.

11. Se otorga la concesión a per-4 
petuidad, salvo el derecho de propie-*' 
dad y sin perjuicio de tercero.

12. Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y  
en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose la cadu-* 
cidad según los trám ites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras pú^ 
blicas.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio  las preinsertas condiciones y re
m itido póliza de 120 pesetas, según! 
dispone la vigente ley del Timbre, que* 
queda inutilizada en su expediente, 
de Real orden comunicada lo par tic i-* • 
po a V. E. para su conocimiento, el 
de los interesados, el de la División; 
H idráulica y demás efecto?, con pu-ó 
blicación en el Boletín Oficial de es$ 
provincia. Dios guarde a V. E. mu-» 
chas años. Madrid, 23 de Septiembre 
de 1929.—El D irector general, Ge«* 
labert.
Señor, Gobernador civil do Las Palma%


